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Introduccion
Nuestra [nstitución, regida por la norma que establece que las Presidencias Ejecutivas y sus
Juntas Directivas son de nombramiento del Poder Ejecutivo; vivió durante [982 un pen'odo
de transición en su vida normal de operación, al elegir Costa Rica sus nuevos gobernantes,
mediante la expresión de la voluntad popular el 7 de febrero de [982.

El 7 de mayo del mismo año, el Dr. Alvaro Fernández Salas, quien ejerciera el cargo de Pre
sidente Ejecutivo durante un pen'odo de cuatro años, transfirió sus responsabilidades a su
sucesor, el Dr. Guido Miranda Gutiérrez, en una sencilla ceremonia que se realizó en las Ofi
cinas Centrales de la [nstitución.

La Caja ha sido afectada sensiblemente por los problemas económicos propios de la inflación
que ha perjudicado al paú en los últimos años; sus administraciones han venido realizando
ingentes esfuerzos con el propósito de lograr que la [nstitución pueda seguir prestando sus
servicios a la población, sin menoscabo de la calidad de los mismos.

Entre esos esfuerzos que atañe también a todo el pérsonal, está el lograr una mayor eficien
cia en las operaciones de la [nstitución, que ha sido afectada por una reducción sensible en
el monto del ingreso y un aumento en los gastos internos.

Durante el penado que nos ocupa, se hizo presente la necesidad de lograr un mayor finan
ciamiento a los costos de la Seguridad Social costarricense. Es por esto que la Junta Directi
va analizó y sopesó cuidadosamente todos los factores que han incidido y generado la más
aguda crisis por la que ha atravesado la [nstitución en toda su historia. y trató de buscar so
luciones a tan difIcil problema.

Dentro del marco general del análisis se tuvo presente la grave crisis económica y social que
afronta el paú, la influencia interna y externa de ese fenómeno en la Caja y ia repercusión
que las medidas a adoptar pudieran tener sobre la economla general;,especialmente en los
sectores empresariales y laborales, as¡' como el trascendente papel que nuestra Institución
debe cumplir respecto a la prestación de los servicios que ofrece a la comunidad.

La Junta Directiva puso en práctica múltiples acciones tendientes a reducir los gastos, incre
mentar los ingresos y elevar la eficiencia de sus unidades, esto se logró mejorando su dinámi
ca de trabajo y obteniendo la mayor productividad funcional de todos los recursos humanos
y materiales al servicio de la [nstitución.

Se mar/tuvo operando los 28 hospitales con 7.085 camas que generaron 1.921.437 estancias
hospitalarias; además de [07 c!{nicas de Consulta Externa, que atendieron 6.8[ 1. 993 consul
tas ex ternas.

Por su desarrollo, condiciones y necesidades, el costo de operación del sistema alcanzó la su
ma de (/3.935.000.000,00 (tres mil novecientos treinta y cinco millones de colones).
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Además. en un afán de reducir el costo de los gastosjijos del régimen de Enfermedad y Ma
ternidad. la Junta Directiva aprobó en su sesión del 17 de junio de 1982. la propuesta de la
Presidencia EjecUlim. en el sentido de que se autorizara el pago de las prestaciones laborales
a aquellos trabajadores que desearan acogerse a ellas. considerando en e.\le trámite. los requi
silOS de orden legal que al efeclo eslablece la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPU
BUCA.

Las plazas que por lal mOlivo resullaron vacantes (721 aproximadammle! bajo nfl/gú/I COI/

ceplo podrán reutilizarse al menos por un pedodo de un año.

También se acordó que a partir del 1° de seliembre los trabajadores de la Caja. aporlarán del
monlO mensual de sus salarios el 4 por ciento por concepto de la cuola obrera del Seguro de
Enfermedad y Maternidad.

Ei 10 de agosto el Presidente de la República don Luis Alberto Monge A h'arer.visiló las Ofi·
cinas Centrales de la ¡nstilución. con el propósito de conocer personalmente el desarrollo
de los programas actuales y el plan de emergencia que se ejeculaba para avcntajar la crisis
existente. A su juicio, una de las farflas nuís importan les a realizar en la Caja, es revisar la

múlica y revivir, con gran fuerza. el amor hacia la Institución por parte de ladas las genles
que le sirven. porque al hacerlo se creará una relación direcla con el selllido de responsabili
dad que cada quiCII ponga en su trabajo.

La Caja. ante la situación económica que vive el pa¡'s. desempena una función jill1damental
en el establecimiento del equilibrio socio-económico de la gran masa trahajadora coslarricen
se. De alJi que simultáneamente a los ingentes esfuerzos que se realicen para renovar la Insli
tución y sanear/a financieramente, Sí? tiene que insistir en qUf! es indispensable un nuevo (!S~

fuerzo para mejorar el servicio y fortalecer la predisposición de los funcionarios hacia la
atención de todos los niveles sociales. que requieren asistencia del Seguro Sociai. Es de sobra
('olIoódo que los desajustes)' desequilibrios sociales generan tensiones que deSeJ11bocallfácil
mente en un mOI11ento casi imprevisible, en turbulencias que son quehranlo de la paz social
de un pal:~. de ah,' que el ejercicio que la Institución debe cumplir ahora. es esencial delllro
de ese objetivo, que sin duda alguna anhela la inmen.\'{J ma)'oná de los costarricenses, ellal es,

poder superar la crisis económica y social, sin que se rotnpa nuestra paz social.

La Junta Direclil'a consideró oportuno resaltar que desde hace 30 año.\ 110 se hall aumelltado
prácticamente las cuotas del Seguro de Ellfermedad y Matcl'Ilidad, y all!lque ha habido "aria
ciones por VÚ¡ de redistribución. lo que es el total de los porcentajes de contribución de los
diferemes sectore.;· se ha mantenido estable. sin aumelltos.

Al adoptar y dar a conocer al paú los términos del acuerdo que modifica y redislribuye con
I'igencia. a partir del r de enero de 1983. las cuotas del Segllro de 1::l!fermedad v Mal(,l'IIi
dad, la Junta Directiva mani[esió a los patroi1os. trabajadores y al paú en gelieral que "la
Caja exlreYY'.nrá aún más la contención del gasto y la racionalización de 105 sistemas para la
atencióu de las necesidades de la población Buscará intensamente la coordinación y even
tual integración de serricios con el Ministerio de Salud, para crear un modelo de atención



médica 'en el cual prevalezca el fomento de la salud en su manifestación ¡'ntegra. Establecerá
planes y programas para estimular y obtener los beneficios de la participación comunitaria
en cuanto a la más adecuada colaboración Caja-comunidad, en aspectos tan importantes
como el uso racional en la demanda de servicios y en la evaluación de las prestaciones
médicas recibidas".

Precisamente y haciendo eco de lo anunciado, el 8 de diciembre se efectuó en Tilarán Gua
nacaste, el segundo acto de integración de los servicios de salud, sistema bajo el cual serán
atendidos los asegurados y no asegurados, sobre la base de una acción conjunta entre el Mi
nisterio de Salud, la Caja, las comunidades y el resto de las instituciones del Sector Salud El
primer paso en este sentido se habla dado ya el 13 de noviembre en el cantón de Buenos
Aires, provincia de Puntarenas.

En otro renglón y como un cDmplemento para detener la morosidad del Estado y los patrO
nos del sector privado, en el A lcance No. 42 a La Gacela No. 249 (28 de diciembre 1982)
se publicó la norma 72 que dice textualmente:

"La Contralorú¡ General de la República no aprobará ningún presupuesto ordinario ni
ex traordinario ni las modificaciones presupuestarias de las Instituciones del sector pú
blico, incluso de las municipalidades, si esas instituciones no presentaran una certifica
ción extendida por la CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL donde conste
que se encuentra al dla en el pago de las cuotas patronales y obreras de esa lNSTITU
CION (J que existe, en su caso, el correspondiente arreglo de pago.

El mismo requisito deberán cubrir los patronos particulares, sean personas fISicas Oju
ridicas, para participar en licitaciones públicas O privadas, O para que les sean aprobadas
operaciones de crédito con la Banca Nacional. Las prohibiciones, procedimientos y
trámites señalados en esta norma, serán aplicables a la CORPORACION COSTARRI
CENSE DE DESARROLLO S.A. (CODESA). a sus afiliadas y subsidiarias."

Para 1983 los programas de la ¡'¡stitución se fundamentarán en la integración de servicios
que facilitará, no sólo un mejor empleo de los recursos humanos y materiales, sino también
evitará duplicaciones en ias prestaciones médicas y permitirá estimular la participación co
munal en los logros de los ¡rogramas de salud. Bajo este sistema se espera que en adelante
todos los cOstarricenses tengan igual acceso a la salud, de modo que a nivel de la población,
no exista diferenciación entre los asegurados y los no asegurados. Habrá únicamente un pa
ciente que necesita de los servicios de salud sin reparo de condiciones sociales, económicas
o de otra naturaleza. Esta manera permitirá salir adelante y que las poblaciones adviertan
que en verdad se ies ofrecen programas de salud integral.

3
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El Dr. Alvaro Pernández Salas, quien ejerciera el cargo de Presidentel:jeculivo de la Institución, basta el8
de mayo, transfiere sus responsabilidades al Dr. Guido .Hiranda GUliérrez, nuevo President¿ l:.jecutivo.



La gráfica muestra actos efectuados durante la visita que realizara el Presidente db la República, Don Luis
Alberto Monge Alvarez, a las Oficinas Ce11trales de la Caja.

Le acompaiian el Ministro de la Presidencia, Lic. Fernando Berrocal Soto y el Presidente Ejecutivo de la Ins
titución, Dr. Guido Miranda Gutiérrez.



CAPITULO I

ESTRUCTURA ORGANICA

En este capitulo se hace referencia a las principales activida·
des desarrolladas por la Junta Directiva, durante el período
1982; además se íntroduce un infonne sobre el proceso de
Reforma Administrativa que se lleva a cabo en la Institución
y ofrece datos referentes a la cobertura de los Reg{menes de
Enfermedad y Maternidad e Invalidez Vejez y Muerte.
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JUNTA DIRECTIVA

PERIODO 1982

Dr. Alvaro Femández Salas. Presidente Ejecutivo (hasta el
8 mayo 1982)

Dr. Guido Miranda Gutiérrez, Presidente Ejecutivo (a partir
del 8 mayo 1982)

Sra. Marl'a Cecilia Tristán Fernández de Araya Vicepresi-
dente

Sr. Ernesto Rohrmoser Gacela
Lic. José Luis Malina Quesada
Dr. Alfonso Beirute Beirute
tic. Alberto Cañas Escalante

SUBGERENCIA MEDICA

Dr. Carlos Castro Charpantier (hasta el 31 mayo 1982)
Dr. Saeed Mekbel Achü' (a partir del 10 junio 1982)

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO

Sr. Salomón Rodn'guez Lobo'

AUDITOR

tic. Carlos Guillermo Schmidt Gamboa

SUBAUDlTOR

tic. Alfredo Boschini lizano

* En sesión ordinaria celebrada por la Junta Directiva el 11 de no
viembre de 1982 se reeligieron por un periodo de seis años a
partir del 17 de noviembre de 1982.
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El Consejo de Gobierno en sesión No. 1 acuerdo 2, del 8 de
mayo de 1982, nombró en el cargo de Presidente Ejecutivo
de la Institución al Dr. Guido Miranda Gutiérrez en sustitu
ción de su colega. Dr. Alvaro Fernández Salas. El acuerdo
fue publicado en La Gaceta No. 88 del 8 de mayo de 1982.

A partir del 3 de junio de 1982 se integraron las siguientes
comisiones:

ADMINISTRATlV A FINANCIERA

En la que participan:
üc. José Luis Malina Quesada
Dr. Alfonso Beírute Beirute
Sr. Ernesto Rohrmoser Carcl'a.

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

Compuesta por.
Dr. Guido Miranda Gutiérrez
Sra. Maria Cecilia Tristán Fernández de Araya.

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

Compuesta por:
Lic, Alberto Cañas Escalante
Dr. Alfonso Beirute Beirute
De. José Luis Malina Quesada.
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1.1 REFORMAS REGLAMENTARIAS

El Cuadro 1 muestra un resumen de las principales activida
des que llevara a cabo nuestra Junta Directiva en el perIodo
de ]982. Es evidente que una de las acciones más importan
tes, fue la decisión de aumentar las cuotas obrero patronales
en el Régimen de Enfermedad y Maternidad cuyos porcen
tajes permanedan vigentes desde 1952. Al efecto existe un
acuerdo afirmativo mediante el cual la Junta Directiva razo
na la acción tomada y de la cual seguidamente se transcri
ben los párrafos más importantes.

"La Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro So
cial ha analizado y sopesado cuidadosamente todos los fac
tores que han incidido y-generado 1<1 más aguda crisis por la
que atraviesa esta Institución en toda su historia en busca
de soluciones a tan extremo prohlema."

Dentro del marco general dej análisis la Junta Directiva ha
tenido muy presente la grave situación económica y social
que enfrenta nuestro pa(s. la influencia interna y externa de
ese fenómeno ("11 la Caja y la repercusión que las medidas a
adoptar pueden tener sobre la economt'a nacional. especial
mente en los sectores empresarial y laboral, así como el
trascendente papel que nuestra Instit.ución debe cumplir en
medio de tal panorama respecto a la prestación de los servi
cios que ofrece a la comunidad. La Junta Directiva ha parti
do de la base real de que el carácter del problema es severa
mente serio, cala profundamente. tanto en la econom(a de
nuestro pa(s. como en la marcha de la Caja.

Es evidente que la crisis se prolongará por tiempo suficiente
como par<::l obligarnos a tomar providencias necesarias, a fin
de asegurar con carácter de prioridad, la continuidad de las
prestaciones y servicios de la Caja, para toda la población
costarricense. tanto en el Seguro de Enfermedad y Materni
dad, corno en el de Invalidez, Vejez y Muerte.

Durante los últimos meses la Junta Directiva ha puesto en
práctica múltiples acciones tendientes a reducir los gastos,
incrementar los ingresos, elevar le eficiencia de sus unidades,
mejorando su dinámica de trabajo y obteniendo la mayor
productividad funcional y de todos los recursos humanos al
servicio de la Institución.

Cierto es que el resultado de este conjunto de acciones ha
sido satisfactorio, la respuesta institucional ha denotado el
alto grado de conciencia en el compromiso de la Caja corno
un todo. ante la crisis económica de Costa Rica. La Junta
Directiva ha medido oportunamente el fruto de este esfuer
zo y sus proyecciones, de cara a los efectos de la in nación y
demás componentes de las circunstancias, en el presente,
mediano y prolongado plaLo~ la conclusión es que, infortu
nadamente ante tales efectos, los logros obtenidos no son
suficientes para sostener el costo y mantener la vigencia del
conjunto de programas y servicios fundamentales y previs
tos para 1983 y garantizar tanto la calidad como la cantidad
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de estas prestaciones que deben ofrecerse a la población.
Debemos mantener operando 29 hospitales con más de 7
mil call1as y las 107 c1lnicas pcrifcricas y dispensarios dis
tribuidos en lOdo el pals. El alimento progresivu en todos

los arh'culos requeridos en la prestación de servicios lieva
una marca ascendente y sostenida en los últimos años.

Los continuos aumentos salariales de nuestrv personal, de
las tarifas de servicios y de los productos nacionales que
consumimos, nos llevan a una situación en la cual los ingre
sos anuales proyectados apenas alcanzar{an para financiar 9
meses de servicios para 1983 y aunque los incrementos sala
riales que se han producido últimamente en el sector labo
ral han mejorado nuestros ingresos. el monto está muy lejos
de ser suficiente para cubrir el aumento de costoS.

Ante esta encrucijada. inevitablemente tendremos que hacer
otros esfuen.os y junto con inrensif¡oT las medidas de re
ducción del gasto y las de aumento de la eficiencia. lenell1o~

que incrementar los ingresos mediante un aumento de las
cuotas obrero patronales, no sin antes haber eJercitado to
dos los instrumentos de que dispone la J unta Directiva co
mo resumid:lmente aqu{ se indica.

La Junta Directiva considera necesario resaltar que desde
J952, es decir hace 30 años no se han aU~lleJ1tado practica·
mente las cuotas del Seguro de Enfermedad y Maternidad y

aunque ha habido variaciones por v¡'a de redhtrihuci6n. 10
que es el total de los porcentajes de c1Jntribucjón de los di
ferent.es sectores se ha mantenido estable, sin 3umcntu.

El reajuste y redistribución que ahora se ve precisada ,i apli
car la Caja. tiene una caracten:'itica fundamental qlle guarda
íntima relación con la crisis del pats, con la grave situación
institucional y que establece toda una puli'tica con bases y

controles técnicos que permiten garantízar a los patronos, a
los trabajadores, a los asegurados y al pús en general. el em
pleo espeCIfico de los nuevos ingresos, en las necesidades
prioritarias y con ello el elevado objetivo de devolver e-n
servicios efectivos e indispensables, la mayor proporción de
esos ingresos.

Justamente, con el propósito de hacer una estricta aplica
ción del enunciado anterior, la Junt.a Directiva de la Caja ha
dispuesto por recomendación técnica actuarial. determinar
que los íngresos adicionales provenientes del aumento de
cuotas tendrán destinos espeC{ficos:

Uno por ciento para gastos de operación,
Uno por ciento para mantenimiento y reposición de ins
trumental y equipo, mantenimiento de edificios y las po
cas y muy justificadas ampliaciones de planta f(sica que
sean necesarias y,
Dos por ciento para amortizar la deuda con los proveedo
res nacionales y extranjeros a fin de recuperar la agilidad
financiera y el crédito exterior.

Es importante señalar que dentro de la polJ'tica de aumento



9,25%
5,50%
1,25%

salarial del pat's para el ano entrante, se ha previsto incluir el
reajuste de la cuota obrera del Seguro de Enfermedad y Ma
ternidad, dentro de los componentes de la canasta básica,
para alllortiguar cn lo posible cl cfccto sobre el sector de
111tnorcs recursos económicos.
La Junta Directiva de la Caja, al adoptar y dar a conocer al
país \os términos del acuerdo que modifica y redistribuye
con vigencia a partir del 10 de enero de 1983 las cuotas del
Seguro de Enfermedad y Maternidad, al cual ha llegado des
pués de un detenido y cuidadoso análisis, conforme consta
en las deliberaciones de las diferentes sesiones~ manifiesta a
los patronos, a los trabajadores, a los asegurados y al país en
general que la Caja extremará aún más la contención del
gasto y la racionalización de los sistemas para la atención de
las necesidades de la población. Buscará intensamente coor
dinación y eventual integración de servicios con el Ministe
rio de Salud, para crear un modelo de atención médica en
el cual prevalezca el fomento de la salud en su manifesta
ción integral. Establecerá planes y programas para estimular
y obtener los beneficios de la participación comunitaria en
cuanto a la más adecuada cooperación Caja-comunidad, en
aspectos tan importantes como el uso racional en la dernan·
da de servicios y en la evaluación de las prestaciones médi
cas recibidas.

Reconoce la Junta Directiva que el sacrificio solicitado hoy,
es proporcionalmente mayor que en otras épocas pero tam
bién es consciente de la prioridad que tiene, para el bienes
tar de la población y para la paz y tranquilidad del pals, que
la Caja Cos.tarricense de Seguro Social garantice la continui
dad de la prestación de los servicios del Seguro de Enferme
dad y Matemidad a toda la población de Costa Rica.

Con estas consideraciones y conforme a las atribuciones que
le confieren el artl'culo 73 de la Constitución Pol(tica de la
República de Costa Rica, el inciso t) del articulo 14 de la
Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social,
y los articulos 3 y 23 de la citada ley, ACUERDA:

1. Aumentar y redistribuir, a partir del 1° de enerO de 1983
los porcentajes de cotización en el Seguro de Enfenne
dad y Maternidad, en la siguiente forma para el sector de
asalariados:
Patronos
Trabajadores
Estado

2. El aumento y redistribución de los porcentajes de cotiza
ción para las pensiones, será en la s.iguiente fonna:
Fondo de pensiones 7,75%
Pensionado 4,50%
Estado 1,25%

3. El aumento y la redistribución de los porcentajes de coti
zación en las diferentes escalas de los ingresos de referen
cia de Jos trabajadores independientes, se modificará a
efecto de que la cuota total sea equivalente al 13,50 por

ciento de dichos ingresos de referencia.

4. Los ingresos adicionales que se obtengan por esta modi
ficación general de cuotas se destinarán a los siguientes
fines especlficos:
Uno por ciento para fmanciar los gastos de operación.
Uno por ciento para crear un fondo que permüa costear
los gastos de financiamiento interno, que comprenden
mantenimiento y reposición de instrumental y equipo,
mantenimiento de edificios y ampliación de planta física
Que sean imprescindibles.

Dos por ciento para financiar los gastos mayores de capi·
tal y para cubrir las deudas acumuladas del Seguro de
Enfermedad y Maternidad.

5. En forma para.lela la Junta Directiva acordó una serie de
medidas complementarias para que sean cumplidas cabal·
mente por la administración de la Caja, con carácter de
condiciones para la aprobación del aumento de cuotas.

Entre esas medidas figuran:

a. Austeridad en los gastos de operación.

b. Control presupuestario estricto para limitar gastos en re·
cursos humanos.

c. Garant{a de que se administrarán por separado los recur
sos de Enfermedad y Maternidad de los del régimen de
pensiones.

d. Restricción en compra de nuevos equipos.

e. No obtener nuevos préstamos de operación.

f. Controlar las actividades de producción propias de la
Caja.

g. Elaborar un plan de pago de deudas internas y externas.

h. Formular un estricto programa de compras.

1. Uevar a cabo un estudio exploratorio, comparativo e in
tegral de la atención médico-hospitalario y ambulatoria,
con el propósito de establecer un modelo de asistencia
médica adecuado a las circunstancias, es decir, de optimi·
zación de la relación costo-beneficio en ténninos de efi·
cacia.

El incremento en las cuotas del Seguro de Enfermedad y
Maternidad fue aprobado en el articulo 7 de la sesión
No. 5675 del 25 de noviembre de 1982, con vigencia a par
tir del lO de enero de 1983. En lo referente a los trabajado
res independientes se dispuso que cancelaran una cuota 1m'·

nima de ft 75 ,00 mensuales y s.e~ún los ingresos declarados,
las cotizaciones se incrementarán con base en un porcentaje
progresivo hasta alcanzar una tasa de 12,25 por ciento para
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ingresos superiores a Q'/6.000,OO mensuales.

Otra decisión importante tomada por la Junta Directiva fue
el relativo al Reglamento del fondo de Retiro. Ahorro y
Préstamo de los servidores de la Caja Costarricense de Segu
ro SociaL Este fondo fue creado de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 21 de la Ley No. 17 del 22 de octu
bre de 1943.

Los beneficios que otorga este fondo son los siguientes:

a. Un beneficio de retiro en reconocimiento de los años de
servicio a la Institución.

b. Un sistema de ahorro y-préstamo para atender las necesi
dades de crédito de sus miembros.

El beneficio de retiro consiste en el equivalente a un porcen
taje de incremento del salario mensual promedio, según los
años de servicios prestados a la Institución. que serán finan
ciados, mediante un aporte que la Institución hará de un
.3 por ciento de los salarios ordinarios en dinero. ei cual de
be efectuarse quincenal o mensualmente según el período
de pago. La obligatorjedad de pagar tal porcentaje existe
desde la fecha de la fundación del Fondo de Retiro. Ahorro

y Préstamo de los servidores de la Caja; los empleados coti
zan un 4 por ciento de sus salarios, que actualmente será
destinado al Fondo de Ahorro y Préstamo.

En lo que respecta al reglamento del Régimen de Invalidez.
Vejez y Muerte la Junta Directiva dispuso en el artIculo 5
de la sesión No. 5679 de fecha 10 de diciembre de 1982:
reformar el artJ"culo 74 del reglamento en los siguientes tér
minos:

"Artl'culo 74: De conformidad con el artJ'culo 71 de la Ley
Constitutiva de la Caja quedan excluidos de los beneficios
de este Seguro, los accidentes de trabajo y las enfermedades
profesionales, que de acuerdo con la Ley sobre Riesgos del

Trabajo. corren por cuenta del patrono o del Instituto Na
cional de Seguros, segtíl1 los casos."

También el Reglamento del Sistema Médico de Empresa y

del Sistema Mixto de Atención Médica, fue reformado en
cuanto al contenido de los art(culos siguientes:

En el artículo I se adiciuna. a la definición del SISTEMA
MEDICO DE EMPRESA. lo siguiente:

"Podrá atenderse en el Sistema a los asegurados familiares,
previa solicitud de la Empresa y autorización de la Subge
rencia Médica de la Caja."

El primer párrafo del artículo 14 se leerá así:

"Dentro del Sistema Médico de Empresa el médico puede
atender únicamente a los trabajadores de la empresa. Podrá
atenderse en el Sistema a los asegurados familiares. previa
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solicitud de la empresa y autorización de la Subgerencia Mé
dica de la Caja.'l

Como es de entender una de las aspiraciones de cualquier
empresa privada o ente público es contar con unas excelen
tes relaciones laborales. que le permitan satisfacerse del má
ximo rendimiento de los recursos humanos. con el propósi
to de lograr una ca]jdad satisfactoria en Jos servicjos que se
presta a los usuarios.

Nuestra Institución en el afán de lograr los objeti'lOs plantea
dos ha regulado las relaciones laborales publicando. median
te circular No. 12351 del 3 de junio de 198'2. el nuevo Re,
glamento de la Junta de Relaciones laborales. como com
plemento del editado por la Dirección de Recursos Huma
nos en el mes de febrero del mismo aii.o.

El Reglamento fue aprobado por la Junta Directiva en el
art(cuJo 3 de la sesión No. 5645 del 19 de 'gasto de 1982 y
tiene vigencia a partir del 10 de setiembre del mismo año.

Según el artículo 1 del mencionado documento:

"La Junta de Relaciones Laborales estará integrada por
ocho miembros: cuatro nombrados por la Gerencia de la
Institución y cuatro nombrados uno por cada sindicato. de
los cuatro sindicatos de la Caja Costarricense de Seguro So

cial que tenga mayor afiliacÍón en el nivel nacional. Uno de
esos cuatro miembros deberá pertenecer a los sindicatos en
Ciencias Médicas.

La Caja y las organizaciones sindicales que nombran a los
representantes de los trabajadores designarán también. hasta
dos suplentes por cada miembro propietario nombrados por
ellos. "

Ver cuadro No. J en JJ siguiente pJgina.
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1.2 PROGRAMACION DEL PLAN DE
REFORMA ADMINISTRATIVA

EllO de marzo de 1979 se creó la Dirección de Reforma
Administrativa con autorización de la Junta Directiva y con
dependencia directa de la Pr~sidencia Ejecutiva de la Insti·
tución.

En memorias anteriores se ha estado informando sobre el
proceso de programación, coordinación y supervisión del
plan Maestro de Reforma Administrativa, circunstancia que
hace necesaria la inclusión de los principales estudios elabo
rados durante el período de 1982.

\.2.1 Avance del Plan de Reforma Administrativa

El desarrollo de este plan contempla las siguientes
acciones:

Reforma Administrativa. Plan Maestro de Reforma
Administrat;va (Enfoque Infraestructura] ]982
1986) (Pendiente de aprobación y ajuste).

Nivel de Administración. Organización Programática
de.l Nivel de Administración Institucional.

Servicios de Sede.
Organización Programática y Operacional de la Sec
ción de Contabilidad y Control de Bienes Muebles.
EStructura Programática Departamento de Cobros y
Créditos.
Estructura Programática y Programación Operacional
(I 982-J 983) Sección Archivo Financiero Contable.
Estructura Programática Sección Costos Hospitalarios.
Esquema de Organización para concentrar el Servicio
de Inspección.
Estructura Programática Sección Contabilidad de
Costos Industriales.
Sistemas de Información Institucional-Informática.
Programas de Reorganización, ajustes del Sistema de
Información InstitucionaL

Administración Regional de Servicios Médicos.
Proyecto modelo ESlructura Programática de CUnicas.
Estudio de Organización Farmacia de la clinica Dr.
Marcial Fallas.
ProyeclO Estructura Programática de Hospitales.

Administración Regional de Servicios de Sucursales.
Modelo Piloto Estructura Programática de Sucursa·
les, Sistema Informativo Regional de Sucursales
(S.I.R.S.) e indicadores para evaluación de resultados.
Modelo organización estándar de Sucursales por Cate·
gorlas.
Plantilla B<.isica de Personal de Sucursales.
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Informe Trimestral de Resultados Programa Regional
de Sucursales.

Procedimientos.
Cata1ogo Fonnulario Servicios Médicos.
Estudio Comisión Nacional de Sangre.
Funciones de Seguridad e Investigación.
Propuesta de un modelo estructural para la clabar?
ción de lIn presupuesto por programas a actividades
por el Régimen de Enfermedad y Maternidad.
Microanálisis administrativo del Despacho de Optica.
Propuesta para modificación trámite pensiones seguro
de l.V.M. Distribuciun funciones Sucursal de San Vi
to y Agencia de la Cuesta.
Unidad Cajas Hospital San Juan de Dios.
Confección rol horariOS guardas Edificio Jenaro Val
verde Marln.
Instrucciones para el manejo del formulario del Siste
ma Informativo de Sucursales (S.I.R.S.).
Proceso de facturación de los art¡'culos despachados
por el Almacén General.
Estudio de Puestos, Asistentes de Pacientes. Trabaja
dores Misceláneos del Hospital San Juan de Dios.

1.2.2 Cambios Estructurales

Se eliminó la Sección de Administración y Control de
Bien" Muebles. El Departamento de Desarrollo y Ca·
pacitación se adscribió jerárquicamente al Centro de
Docencia.

Se eliminaron las Secciones de "Control Financiero
Contable" y "Control de Ingresos y Egresos" y sus
funciones se redistribuyeron en otras unidades del
Aíea Financiero Contable.

Estos cambios se efectuaron por decisiones de los or
ganismos superiores sin que hubiese participado la Di
rección de Reforma Administrativa.

Al final del capüulo se incluye un organigrama que
presenta la estructura actual de la Institución.

l.3 COBERTURA DE LOS REGIMENES DE
ENFERMEDAD Y MATERNIDAD E
INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

En el Cuadro 2 se realiza una distribución de la población
total del pal's, actualmente procegida por el Seguro de En
fermedad y Maternidad. Según su contenido la población
estimada a 1982 es de 2.319.733 habitantes. de los cuales
un 68,3 por ciento (1.584.849 personas) están protegidas
como consecuencia de las cotizaciones que cancelan bajo
su condición de asegurados y no asalariados. Los familiares
dependientes o beneficiarios suman 1.054.551 personas.



El cuadro refiere que en calidad de pensionados se encuen
tran afiliados al Régimen 145.026 personas que representa
un 6,3 por ciento de la población total del pa(s. Los pensio
nados cotizantes suman 100.072 personas y los restantes
44.324 personas, corresponden a beneficiarios, en función
de las aportaciones que hacen los pensionados cotizantes.

Un 25~4 por ciento de la población total del país se consi·
dera coma no asegurados, esto en función de su no aporta
ción de cuotas para el Régimen de Enfermedad y Materni
dad; sin embargo, 128.992 personas conservan su beneficio

al Régimen en virtud de que el Estado costarricense cancela
los servicios médicos que los mismos requieren, a través de
,rentas creadas especialmente para estos efectos.

Además puede observarse, que del total de la población no
asegurada que asciende a 589.858 personas, un 78,1 por
ciento están considerados como Asegurados de Pago Directo
y las atenciones que eventualmente requieran o demanden,
serán canceladas por ellos mismos en el momento que co
rresponda.

CUADRO No. 2

POBLACION TOTAL DISTRIBUIDA SEGUN PORCENTAJE Y CONDICION
DE ASEGURADO, PENSIONADO Y NO ASEGURADO

COSTA RICA 1978-1982

DETALLE IY78 % 197Y % 1980 % 1981 % 1982* %

POBLACION TOTAL, 2.110.729 100,0 2.161.520 100,0 2.213.363100,0 2.266.144 100,0 2.319.733 100,0

ASEGURADOS
TOTAL 1.323.638 62,7 1.395.203 64,5 1.470.563 66,4 1.544.829 68.2 1.584.849 68,3
Asalariados 377 .596 388.984 404.401 414.025 439.250
No Asalaria.dos 64.602 77 .122 86.881 102.882 94.048
Pamiliares Dependien tes 881.440 929.097 979.281 1.027.922 1.054.551

PENSIONADOS
TOTAL 93.069 4,4 105.089 4,9 121.736 5,5 136.280 6,0 145.026 6,3
Invalidez, Vejez y Muerte 16.000 18.543 21.352 25.818 27.487
Estado 10.736 12.587 16.797 20.310 25.157
No Contributivo 42.191 45.849 49.139 48.499 48.058
Familiares Dependientes 24.142 28.1 lO 34.448 41.653 44.324

NO ASEGURADOS
TOTAL 694.022 32,9 661.228 30,6 621.064 28,1 585.G35 25,8 589.858 25,4
Cuenta del Estado 104.481 110.205 116.235 122.372 128.992
Pago Directo

PAGO DlREeTO
Activo 196.952 184.084 168.652 154.565 153.967
Familiares Dependientes 392.589 366.939 336.177 308.098 306.899

* Fshmadcmc'l'- ba'i>ad'Q.s en \'0'.> d"atIJ':'> '¿1"''f}onibksen n~g)nl0S y en las cifras proporcionadas por las encuestas de hogares de 1978 y julio de 1982.
rUFNTJ::: Vnidad de Estad¡·stica. Dírccción Técnica Actuarial y de Planificación Institucional.

Según el contenido del Cuadro 3 "NUMERO DE TRABA
JADORES Y TOTAL DE SALARIOS DEVENGADOS", se
gún "Sector Institucional", el total de trabajadores activos
a diciembre de 1982 sumaba 557.680, cifra que correspon
de a un 24,0 por ciento del total de la población estimada
a la nlisma fecha y un 67,4 por ciento de la Económicamen-

te Activa. Obsérvese cómo del total de los salarios devenga
dos, que ascienden a 1\'2.743.701.751,44 un 59,9 por ciento
se originan en las empresas part/culares y un 40,1 por ciento
es resultado de las operaciones que realiza el Gobierno Cen
tral y sus Instituciones Autónomas.
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CUADRO No. 3

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD, NUMERO DE TRABAJADORES
Y TOTAL DE SALARJOS DEVENGADOS SEGUN SECTOR INSTITUCIONAL

DICIEMBRE J982

SECTOR TRABAJADORES SALARIOS 'roOE SALARiOS

TOTAL 557.680 fJ 2.743.701. 751.44 100,0
Gobierr..l.> 60.990 412.779.887,85 J 5.0
Instituciones Autónomas: 91.066 688.566.453.00 25,1
Patronos Particulares* 405.624 1.642.355.410,59 59,9

'" Incluye trabajadores de se.rvicio doméstico y por cuenta propia.
FUENTE: Unidad de Estadística. Dirección Técnica Actuarial y de Planificación Institucional.

El cuadro siguiente muestra el TOTAL DE ASEGURADOS
DIRECTOS Y FAMILIARES, EL PORCENTAJE DE LA
POBLACION TOTAL y ECONOMICAMENTE ACTIVA,
refiere este documento que a 1982 el porcentaje de la po-

bJación protegida, sobre la base de asegurados directos, al
canza a un 78,1 por ciento sea que].8] 2.460 personas son
beneficiarios directos de las aportaciones que hacen al Régi
men de Enfermedad y Maternidad.

CUADRONo.4

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD. TOTAL DE ASEGURADOS DIRECTOS Y FAMILIARES.
PORCENTAJE DE LA POBLAClON TOTAL y DE LA ECONOMICAMENTE ACTrv A

(1973 - 1982)

AÑQ

1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980
1981

1982

TOTAL

GENERAL

941.073
1.001.403
1.062.500
1.266.893
1.449.87I
1.522.303
1.664.663
1.710.416
1.697.768

1.812.460

ASEGURADOS DIRECTOS %PROTECCION
ASEGURADOS

FAMILIARES De la Dl"1a

Total Asalariados Cuenta población población
Propia· .. económica-total

mente activa

289.561 289.561 651.512 50,3 47,6
308.124 308.124 693.279 52,2 49,3
326,923 326.923 73S.577 54,1 49.8
389.813 354.964 34.849 877079 63,0 57.2
445.991 382.287 63.704 1003.480 70.3 63.1
468.401 401.700 66.701 1.053.902 n.1 64,0
512.204 426.536 85.668 1.152.599 77,0 67,7
526.282 432.341 93.941 1.184.134 77.3 67,4
522.390 426.959 95.431 1.174.378 75,0 64,9
557.680 445.985 111.695 1.254.780 78,1 67.4

* A partir de 1976 se realizó la extensión del Seguro Social a los trabajadores por cuenta propia, antes de. esto se agrupaba a estOS trabajadores
bajo el régimen de Seguro VoJuntario.

** Se asume una composición familiar de 2,25 dependientes, en promedio por cada asegurado directo.
FUENTE: Unidad de Estadistica. Dirección Técnica Actuaria! y de Planificación Insthudonal.
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En lo que refiere al Régimen de Invalidez. Vejez y Muerte el
informe sobre TOTAL DE TRABAJADORES ASEGURA·
DOS POR SECTOR INSTITUCIONAL, PORCENTAJE DE
LA I'OBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA. (CUJ'
dro S) refiere que a diciembre de 1982 se encontraba CU~

bierta un 46,8 por ciento de la población económicamente

activa. El porcentaje referido es similar al observado en
] 981 e inferior en un ],9 por ciento con respecto al indica
dor de 1979. Las causas que pueden haber afectado esta
disminución pueden estar sustentadas en el deterioro econó~

mico que ha sufrido el pais durante los últimos años. debido
a la inflación que lo ha azotado.

CUADRO No. 5

SEGURO DE INV ALIDEZ, VEJEZ y MUERTE TOTAL DE TRABAJADORES ASEGURADOS
POR SECTOR INSTITUCIONAL, PORCENTAJE DE L.A POBL.ACION ECONOMICAMENTE ACTIVA

(J 973 - 1982)

% DE PROTECCION

AÑO TOTAL GOBIERNO
INSTITUCIONES EMPRESAS SERVICIO CUENTA DE LA I'OB LAClQN

AUTONOMAS PARTICULARES DOMESTICO PROPIA ECONOMICA\tENTE
AcnVA

1973 218.011 14.939 48659 154.413 35.9
1974 234.720 14.877 48.846 170.547 37.5
1975 290419 20.151 50.505 212.584 7.179 44.2
1976 316.397 24.9]2 63.455 219.257 8.005 768 46.4
1977 336037 24.367 61.343 241.437 7849 1.041 47.5
1978 349600 26.001 64.811 249.662 8.100 1.026 47.8
1979 368.847 24519 73.335 261.275 8.506 1.212 48.7
1980 377.948 26912 76.457 263.494 9.668 1.417 4R.4
1981 375531 28.090 72.773 265040 7.986 1.642 46.7
1982 387.023 27.812 72.079 275.091 9.803 2238 46.8

FUENTE: Unidad de Estadística. Dirección Técnica Actuariai y de Planificación I.nstitucional.
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El Gráfico I muestra la tendencia l1e 1<1 evolución l1e la población total del pa ís COIl respel.:to a los aspectos que se han

comentado anterionnente.

GRAFICO No. I

EVOLUCION DE LA POBLACION TOTAL DEL PAIS, DE LA ECONOMICAMENTE ACTIVA*
Y DEL NUMERO DE ASEGURADOS PROTEGIDOS POR LOS SEGUROS DE

ENFERMEDAD Y MATERNIDAD E INVALlDEZ. VEJEZ y MUERTE
1973 - 1982
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* Dirección General de EstadIstica y Censos - Centro Latinoamericano de Demograf¡'a "Evaluación dcl Censo de 1973 y proyección de la
población pOr sexo y grupos de edad 1950-2000". San José, junio 1976.

FUENTE: Unidad de Estad(stica. Dirección Técnica Actuarial y de Planificación Institucional.
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CAPITULO II

REGIMEN DE
ENFERMEDAD

Y MATERNIDAD



2.1 ASPECTOS GENERALES

Este Régimen se sustenta con los siguientes U1gresos:

La cuota minima a cubrir por el trabajador independier.te,
será de ~50,OO colones mensuales.

En el Seguro de Enfermedad y Maternidad una cotización
de acuerdo con la :>iguiente escala:

para algunas actividade~ y profesiones señala el Decreto de
Salarios Minimos vigente y la del !mpueslO sobre la Renta.

El Estado a través del Presupuesto Nacional o del Fondo de
Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, financiará la
diferencia entre la correspondiente cuota cubierta pcr el tra·
bajador independiente y el 13,3 por ciento de los ingresos
registrados o de referencia que hayan sido aceptados por la
Caja, según la escala anterior. En aquellos casos en que la
cuota sea ínJ'nima, le corresponde al Estado cubrir ft 83,00
mensuales por cada trabajador asegurado."

En sesión No. 5675 del 25 de noviembre de 1982, la Junta
Directiva dispuso variar nuevamente los porcentajes que
afectan los ingresos de los trabajadores independientes, en
razón de que las nuevas cargas afectarán los productos del
Régimen de Enfermedad y Mat.ernidad, para el pen·odo de
1983, se omite la información relativa por no ser aplicable
a los ingresos de 1982.

La junta Directiva en el articulo 3 de la sesión No. 5642 del
12 de agosto dei año 1982, ,cardó:

a) Que l"s trabajadores de la Caja en propiedad y los interi·
nos con mas de tres meses de labor continua o seis inin·
t.errumpida apcrtarán del I.lonto mensual de sus salarios,
el 4 por ciento por concepto de cuota obrera del Seguro
de Enfermedad y Maternidad. Para compensar esos apor·
tes en forma simultánea, la Caja adoptará las medidas ne·
cesarias a efecto de evitar disminución en el salario actual
que percibe el funcionario de mar.era que ningún trabaja
dor sufra perjuicio económico, pues a partir de esa mis
ma fecha se le indemniza con una suma igual a la que se
le rebaja_

b) Por no contar con los fondos presupuestarios suficientes,
a partir de la fecha señalada y hasta nue-vo aviso, no se
aplicará la politica de compensar parcialmente las vaca·
cione:;.

e) La Caja pagará a sus trabajadores durante los primeros
cuatro dias de incapacidad el 50 por ciento del salario
que devengue el trabajador al momento de producirse la
incapacidad.

También el Régimen de Enfermedad y Maternidad incorpo"
ra entre sus beneficiarios, a todos los Pensionados del pais,
para lo cual pagarán la cuota respectiva; y a los indigentes
mediailte la cancelación de sus obligaciones pur parte del
Estado.

Estado de Productos y Gastos (Ver Cuadro 6).

2.2 ESTADOS FINANCIEROS DEL REGIMEN

Para el análisis de los resultados se han tomado los informes
financieros al 3] de diciembre de 1982, comparativos con
los del 31 de diciembre de 1981, con el propósito de apre·
ciar los cambios en la posición financiera del Seguro de En·
fermedad y Maternidad y en particular la situaci6n al31 de
diciembre de 1982 con base en cifras de esos estados.

5,00
5,50
G,OO
7,00
8,50

10.05

Porcentaje
de coti7.ación

De (!i 1.000,00 a 1.499,00
Dc (Q 1.500,00 a 1.999,00
De 172.000.00 a 2.999,00
De 173.000,00 a 3.999,00
De 174.000,00 a 5.999,00
De (!i6.000,00 y más

Ingresos mensuales
de referencia

El artl'culo 3 del Régimen de E:1fermedad y Maternidad ma
nifiesta: "Todos los trabajadores, cualquiera que sea su sala
rio, están obligados a cotizar para el Seguro de Enfermedad
y Maternidad, sin que por el monto de su remuneración
mensual puedan solicit¡!T su exc!usüín de este Seguro".

Según el articulo 30 de la LEY CONSTITUTIVA DE LA
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL; "Los pa·
tronos, al pagar el salario o sueldo a sus trdbajadores, les de
ducirán las cuotas que estos cieban satisfacer y entregarán a
la Caja el monto de las mismas, en el tiempo y forma que
determine la Junta Directiva".

Con respecto a los Trabajadores Tndependientes, en el artI
culo 4 de la Sesión No. 5536 celehrada el 23 de julio de
1981, la Junta Diiectiva dispuso ia extensión del Seguro de
Enf~rmedad y Maternidad para esta población. Ei 2.rtlculo i.
del Reglamento respectivo dice: "Para los efectos cie este
reglamento, se entiende por trabajadores independientes,
aquellas personas que en cualquier forma o modalidad de
trabaJo. renlicen una actividad por cuenta propia, con o sin
trabajadores bajo su dependencia".

Están illcluidás dentro de esta denominación ¡as personas
que sin ser asalariados tengan ingresos mensuale:i de referen·
cia superiores al 75 por ciento del salario mfnimo vigente
para las aclividades agrlcola'i nacionales y que la Caja califi
que como independientes, por llenar esa condición y otras
caHdades que este reglamento establece.

En el arl {culo I de la Sesión No. 5599 celebrada el 4 de
marzo de 1982, la Junta Directiva dispuso, mediante acuer·
do firme reformar el art(culo 3 de! mencionado reglamento
en los siguientes términos:

"Los trabajadores independientes asegurados pagarán:

En la fijación del ingreso mensual de referencia se tornará
en cuenta el tipo de actiVidad del solicitante. Salvo prueba
en contrario, ID Caja se basará en el ingreso ;;resuntivo que
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Comportamiento de los Productos y los Gastos:

Ingresos Contables al31 dic. 1982 11J4.797.20S.000,00
Egresos acumulados al31 dic. 1982 4.060.344.000,00

Exceso de los Productos
sobre los Gastos l1J 736.861.000,00

La relación de los productos a los gastos nos muestra que
estos cubren el 118,15 por ciento de los gastos quedando
po~ lo tanto un exceso de l8,15 por ciento. La comparación
de los gastos con Jos productos indica que los gastos del pe
rlado fueron el 84,64 por ciento.

CUADRO No. 6

ESTADO DE PRODUCTOS Y GASTOS - SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
AL 31 DICIEMBRE DE 1982

PRODUCTOS ORDINARIOS: fI 4.639.927.259,95 96,72% 96,72%
---

Cuotas del Estado fI 1.473.927.360,65 30,72 30,72
Cuotas (mt. Emp. Sect. PúbL y.Privado 2.040.664.941,53 42,54 42,54
Otras Cuotas 170.889.863,70 3,56 3,56

--- ---
3.685.482.165,88 76,82 76,82

Devoluciones Cuotas Planillas (1.573.378,68) (0,03) (0,03)
----

TOTAL DE CUOT AS 3.683.908.787,20 76,79 76,79
Productos pOl Servicios Médicos 830.549.470,25 17,31 17,31
Productos por Servicios Administrativos 125.469.002,50 2,62 2,62

OTROS PRODUCTOS: 157.277.586,35 3,28 3,28
--- ---

Productos pOI Multas y Recargos Planillas 18.742.503,37 0,39 0,39
Productos por In tereses 113.173.510,76 2,36 2,36
PIoductos por Alquileres 673.126,53 0,02 0,02
Prcductos varios 24.631.896,74 0,51 0,51
Productos por Venta de Activos 56.548,95

---

TOTAL DE PRODUCTOS 4.797.204.846,30 100,00% 100,00%

GASTOS:
Servicios Personales 2.401.132.612,83 59,14 50,05
Servicios no Personales 189.491.879,71 4,67 3,95
Aportes y Contribuciones 431.647.118,15 10,63 9,00
Consumo Materiales y Suministros 743.267.787,31 18,30 15,49

3.765.539.398,00 92,74 78,49
Depreciaciones 44.490.423,56 1,10 0,93

---
3.810.029.821,56 93,84 79,42

MENOS:
Traspaso a Construcción Proceso 2.107.121,32)
Traspaso Proyecto CCSS/BID-Ap. Local ( 6.169.739,21)
Traspaso a Costo e Inventario (103.152.017,30) (111.428.877,83) (2,75) (2,32)

---
3.698.600.943,73 91,09 77,10

Subsidios de Enfermedad y Maternidad 123.860.398,74 3,05 2,58
Otras Prestaciones 52.104.693,24 1,28 1,09
Becas y Capacitación 18.919.811,60 0,47 0,39
Gastos Diversos 135.677.306,48 3,34 2,83
Gastos p/Esümación Incobrables 3.443.684,39 0,09 0,07
Distribución Costos Servicios 27.736.978,51 0,68 0,58
Pensiones e Indemnizaciones

TOTAL DE GASTOS fI 4.060.343.816,69 100,00% 84,64 %

EXCESO DE LOS PROD. SOBRE
GASTOS DEL PERIODO 736.861.029,61 18,15 15.36

Ajustes Períodos Anteriores 59.513.623,99 1,46 1,24

EXCESO NETO PRODUCTOS SOBRE
GASTOS DEL PERIODO Ii 796.374.653,60 ..!9,61 . _16,60

FUENTE: Sección Contabilidad GeneraL Depto> de Contabilidad.

En los ft796.374.653,60 del "Exceso Neto de Productos sobre Gastos:'se incluyen ft33.331.395,66 que corresponden al año 1981 y que por
error se originaron al calcular automáticamente en el computador, los gastos por depreciació!l correspondientes a los meses de agosto a diciem
bre de 1981.
Se hace esta aclaración para cfectos de la comparación resultante entre los "Balances de Situación" al 31 de diciembre de 1982 y a131 de di
ciembre de 1981, por cuanto en este "Estado" se presenta ya corregido el "Exceso Neto de Productos sobre Gastos".
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2.2.1 Los Productos:

GRAFICO No. 2

DlSTRIBUCION DE LOS PRODUCTOS

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

PERIODO: ENERO A DICIEMBRE 1982
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lIili:3 Cual. Insls. Empl. Públ. y Privada ct 2.040.665.000.00 42.54%

MENOS:

Dcvoluc. Cuotas Planillas (1.573.000.00) (0.03)% e¡ 2.039.092.000.00 42.51%

lIITITIJ Cuotas del Estado 1.473.927.000 .00 30.72%

CZZJ Producto por Servicios Médicos 830.549.000.00 17.31 %

l!BlllJ Otras Cuotas 170.890.000.00 3.56 %

c=:J Productos por Servicios AdITIVOS. 125.469.000.00 2.62%

~ OTROS PRODUCTOS:

Productos por Intereses 113.174.000.00 2.36%

Productos vtlrios 24.632.000.00 0.51%

Prado por Mult. y Ree. Plan. 18.743.000.00 0.39%
Proclo por Alquileres 673.400.00 0.02%
Prod. venta activos 56.000.00 157.278.000.00 3.28%
TOTAL .... ... ... - ... ....... - -.- .......... - . d 4.797.205.000.00 100.00%

Come puede observarse en la reJ'resentacii>n gráfica y porcentual, 105 tres conceptos de Ingresos más Importantes son:

al Cuotas In5titucionale~a Empleados Sector Público y Privado {/2.039.092.000.00 que representa el 42.~1% de los Prcductos.

b) Las cuotas del Estado que suman C/l.473.927.000.00 equivalente 01130.72% del total de los Productos.

el [_os productos por Ser.... icios Médicos por t 830.549.000.00 significan eI17.3% de los productos. La suma de estas tres P¡¡r·
tidas asciende a q 4.343.568.000.00 que corresponden al 90.54 % del total de los Productos del mes de de diciembre de
1982.
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2.2.2 Los Gastos:

GRAFICO No. 3

DISTRIDUCION DE LOS GASTOS

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

PERIODO: ENERO A DICIEMBRE 1982

III:!ID Servicios Person-ales

MENOS:

Traspaso a Costo e Iov.
Traspaso Proy. CAJA/BID- Ap. Loc.
Traspaso a Ccnstruc. Proceso

I -1
lITilll
~
~:J

Consumo Mat. y Suministros
Aportes y Contribuciones

OTROS GASTOS:

Gastos Diversos
Subsidios Enferm. y Maternidad
Otras Prestadones
Distribución Cost. y Servicios
Becas y Capacitación
Gastos p/estimac. /incobrable

v; 2.401.133.000.00

( 103. 152.000.00)
( 6. 170.000.00)
( 2.107.000.00)

135.677.000.00
123.860.000.00
52.105.000.00
27.737.000.00
18.920.000.00
3.444.000.00

if. 1.289.704.000.00

743.268.000.00
431 .647.000.00

361.743.000.00

56.39%

18.30%
10.63 %

8.91%

Servicios No Personales
Depreciaciones

189.492.000.00
44.490.000.00

TOTAL.. ........................................................•..... C;Z 4.060.344.000.00

Destacarr:mos en este grupo los tres conceP1os de mayor cuantfa:

4.67%
1.10

100.00%

CONCEPTO DE GASTO

Servicios Personales
Aport. y Contrib.
SUBTOTAL

Consumo Mater. y Sumo

TOTAL.. _ .

t 2.289.704.000.00
43.1.647.000.00

q2.721.351.000.00

743.268.000.00

et 3.464.6.19.000.00

% QUE PRESENTA
DE LOS GASTOS

56.39
10.63
67.02

18.30

85.32

% QUE ABSORBE
DE LOS PROD.

47.73
9.00

56.73

15.49

72.22

Anal.izando el informe. anterior encontramos que la suma
de los Servicios Personales con los aportes y Contribuciones
que es de r¡¡2.721.351.000.00 representa el 67.02 por ciento
de los Gastos y absorbe el 56,73 por ciento de los produc·
tos acumulados al31 diciembre 1982.

28

Otro concepto de gastos importante es el Consumo de Ma·
teriales y Suministros que corresponde al 18,30 por ciento
de los gastos y absorbe el 15,49 por ciento de los produc
tos. Cabe destacar que estos tres conceptos son e185,32 por
ciento de los gastof.: y consumen el 72,22 por ciento de los
productos.



2.3 ANA LISIS DEL BALANCE DE SITUACION
(Según Cuadro 7)

GRAFICO No. 4

BALANCE DE SlTUACION RESUMIDO
SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

AL 31 DE DICIEMBRE 1982
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ACTIVO PASIVO Y

PATRIMONIO

ACTIVO:

~;?~~ Activo Corriente

O Activo Fijo

Total Activo

PASIVO y PATRIMONIO:

mITIIlJ] Pasivo Corriente

~ Pasivo;¡ Largo Plazo

Total Pasivo

Patrimonio

Total Pasivo y

Patrimonio

If! 2.345.04,<.000.00

2.965.4%.000,00

If! 5.310.479.000,00

If! 1.524.445.000,00

1.828.055.000,00

3.352.500.000,00

1.957.979.000,00

If! 5.310.479.000,00

44,16%

55,84%

100,000/<.'

28,71%

34,42%

63,13%

36,87%

COMENT ARIOS:

a) Como se puede observar el Activo del Seguro de Enfermedad y
Maternidad al 3l de diciembre de 1982 está compuesto por el
44,16 por ciento del Activo Corriente o Circulante y el 55,84 por
ciento de Activo Fijo.

b) En la otra parte del Balance se aprecia que el 63,13 por ciento
del Activo es propiedad de los acreedores del régim::'1l y única
mente el 36,87 por dento es propiedad de este segLJ.rO.
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23.\ Liquidez

La liquidez la mediremos utilizando la razón de sol
....encia y la prueba del ácido.

Estos resultados no indican que al 31 de diciembre de 1981
el Activo Corriente era el 113 por ciento del Pasivo Corrien
te, relación que al mes de diciembre de 1982, aumenta un
154 por ciento del Pasivo Corriente o sea que lo contiene
1,54 Veces.

Razón de Solvencia:

31 de diciembre de 1982
31 de diciembre de 1981

Activo Corriente

Pasivo Corriente

1,54 veces
l,l3veces

La razón del Patrimonio al Activo TotJl nos muestra
que a diciembre de 1981 el Seguro de Enfermedad y

Maternidad ten(a la propiedad del ~ I ,94 por ciento
del Activo Total y al 31 de diciembre de 1982 esa rc~

lación es de 36,87 por ciento.

El patrimonio al 31 de diciembre de 1981 en cl Seguro
de Enfermedad y Maternidad fue de 1'1885.252.00 y
al 31 de diciembre de 1982, alcanzó la suma de
1'11.957.979.000,00 produciénduse un aumento de
'/11.072.727.000,00 como consecuencia de un exceso
de los productos sobre los gastos y donaciones según
se muestra en el cst<tdo retrospectivo y ajustes de
patrimonio, hecho principal que determina la mejora
en las razones de Patrimonio.

Razones de Endeudamiento:

Diciembre de 1982:Prueba del ácido:

31 de diciembre 1982
3 \ de diciembre \ 98 \

Oj<!+Bcos.+Clas. p/cobrar

PasiYo Corriente

0,92 veces
0,55 veces

Pasivo Tata I

Activo Total

~ 3.352.500.000,00 ~

5.310.479.000,00
63,13%·

Lo mediremos utilizando la razón de solidez.

23.3 Análisis de Patrimonio

2.3.2 Activo Fijo

31 de diciembre de 1982 1,62 veces
31 de diciembre de 1981 1.40 veces

La razón del Activo Fijo al Pasivo a Largo Plazo fue
de 1.40 veces a diciembre de 1981 y de 1,62 veces al
mes de diciembre de 1982.

3.149.748.000,00 ~ 7806%
4.035.000.000,00 '

Diciembre de 1981:

Pasivo Total

Activo Total

De acuerdo a las razones de endeudamiento en el Se
guro de Enfermedad y Maternidad tenemos:
a) Al 31 de diciembre de 1981 los acreedores eran

dueños del 78,06 por ciento de los Activos de En~

fermedad y Maternidad, al 31 de diciembre de
1982 del 63,13 por ciento.

b) El acreedor principal a largo plazo del Seguro de
Enfermedad y Maternidad es el Régimen de Invali~

dez, Vejez y Muerte al cual se le adeudan al 31
de diciembre de 1982 ft 1.338.470.000,00, suma
que representa el 39,92 por ciento dellOtal de los
pasivos y el 73,?2 por ciemo del Pasivo a Largo
Plazo.

e) Conclusión: la mejora de las razones de endeuda
miento, al igual que las razones del patrimonio se.
debe al exceso de productos sobre los gastos obte
nidos en el perlado

Activo Fijo

Pasivo a Largo Pla7.0
Razón de solidez:

Como puede observarse, al mes de diciembre de 1981 los
activos mas liquidos repre~entan ei 0,55 veces al Pasivo
Corriente y al 31 de diciembre de 1982 esa relación es de
0.92 veces. en términos monetarios decimos que por cada
1/1100,00 de Pasivo Corriente disponemos de 1/192,00 como
garan! (a para cubrirlo.

RJzón de Patrimonio 3 Activo fijo:

3 I de diciembre de 1982
31 de diciembre de 1981

66,03%
34,21%

2.3.4 Análisis del Capital de Trabajo (según Cuadro 8)

La razon ckI Patrimonio a Acüvo Fijo nos muestra
que a diciembre de 198! éramos dueños del 34,21
por ciento de los Actívos Fijos y al 31 de diciembre
de 1982 tenemos la propiedad del 66,03 por ciento
de los Activos Fijos.

Capitaldetrabajo Al 31 diciembre 82 AI31 diciembre 81

Aumento o Disminucián

!l'81 0.3 66 .000,00
165.221.000,00

~645.1 45 .000,00

!l' t .534.678.000,00
1359.224.000,00

q¡ t 75.454.000,00

!l'2.345.044.000,00
1.S 24.445.000,00

!l' 820.599.000,00

Activo Corriente
Pasivo Corriente

Capital de trabajo

Activo Corriente
Pasivo Corriente

TOTAL

TOTAL.16,87%
21,94%

Razón de Patrimonio a Activo Total:

31 de diciembre de 1982
.1 \ de diciembre de 198 \

31



CUADRO No. 8

emULAS DE CAPITAL DE TRABAJO
SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

PERIODO: 31- Dic.- 1982
(CIFRA EN MILES DE COLONES)

ACTIVO CDRR!ENTE: AL 31 DE DICIEMBRE (,JI:: 1~82 Al. 31 DE DICIEMBRE: DE 1981

Cajas
Cajas en Hospitales

Cajas Ci11C:as

8<1r.cos

Inversiones en Bar;co$

Cta". a cob. Gob. Servo MediCas'

Ctas. a cebo a lnstituc:ionet

=tas. a cebo a particuíares
Ctas. a cob. a empleados

ResE-n'a Ctas. Ol.idoso CD. (MENOS}

Ctas. a cebo IMt. Púb. y Prjvad,as

Reserva Ctas. dUdoso CODo (MENOS)

Existencias en Bodegas
Gastos aplicados
Mercaderi;:¡$ en Transito
Ga..tos de Importanclan

Productos en Proc~so

Gastos Prepagado5

Gastos por Distribuir

PrOductos Acumulado$

APortes p/fines Ciento y Técn.

PASIVO CORRIENTE:

Vatios acreedores

Facturas Dor pagar-Proveed. Exterior

Rer;audaciol'!; por pagar a i.V,M.

Recaudación I mpto. Cons. Cigarrillos

Fondo Des. Soco y Asig. Familiares

Depósitos en Custodia Garantía Y otros.

SeCjuro da I.V.M. Cta. Ct e.

Aportes Y Ded. Bco. POPo Y Oes. Comunal

Aportes P/lnst./Nal. AprendizaJe

Aportes P/lnst. MiKto de Ayuda 50cia~

Rer.audación a, pagar al FRAP.

Deducciones a empleados CCSS.

Ded. Sindicatos Uniones y Asoe.

Deducciotles Cooperativas

DeduccioneS Colegios Profesionales

Otras Deducciones

Gastos Acumulados

Provisión Pago Sueldo Adicional

CAPITAL DE TRABAJO

15.130

25.788

..L....E.!l
271.092

~
496.953

( 3.84 1)

4: 83.991

'"754

112.281

12:9.988

591.372

í 69.420

40.289

268.592

493.112

436.&:84

7.534

7.336

2.966

298

•

2.345.044

q:2.345.044
:;:::-------===a

31.901

2Z7.059

529.464

17.141>

315.582

20.461

89.960

64.458

18.703

10.365

11.704

47

72'
2.954

1. 70S

3.978

80.0 ~ 2

28.201

\.524.445

820.599

2.345.04·4

51.0,13

17.371

~~

367.616

( S .761)

4: 36.483

'0''2.
1~8.976

10.000

310.87G

192.880

67.909

357.855

390.71 ;!

16.56 O

6.B~8

554

4.053

•
249

\ .534.618

t 1.534.678

57.622

412.667

484.670

1.244

237.596

18.250

53.031

20.460

5.581

( 5.262.).,
520

2.403

1.029

4.415

28.125

6.319

1.359.224

175.454

1.534.678

FUENTE; Sección Contabilidad General. Depto. Contabilidad.

Observamos que el Capital de Trabajo al 31 de diciem
bre de 198 I fue de 1ft 175.454.000.00 Y al 31 de di
ciembre de 1982, .1e·aOló la suma de 111820.599.000,00
notándose un aumento de lfI 645.145.000,00. Este
cambio en el Capital de Trabajo se debe a un Jumento

32

de l'l810.366.000,OO en el Activo Corriente y a una
disminucióll del Pasivo Corriente de 'i/.165.22 I .000,00.
La variación se explica en el análisis del Estado de ori
gen y 2.plicasión de fondos.



23.5 Estaáo de Origen y Aplicación de Fondos
(según Cuadro 9)

El Estado de Origen y Aplicación de Fondos lo roro
man los aumentos o disminuciones al Activo Fijo. del
Pasivo a Largo Plazo y el Patrimonio.

Del total de or{gencs por un monto de\'1J .256.375.000.
Jos conceptos más importantes que lo componen son:
a) Aumento Patrimonio por W1.072.728.000,00 que

reFresenta el 85,38 por ciento.

b) Préstamo BID por W39.559.000.00 que representa
un 3,15 por ciento del total.

e) Depreciacién acumulada Mobiliario. Maquinaria y
Equipo por W 37.764.000,00 que aporto el 3.01
por ciento.

d) Préstamo tianeo Alemán. por r¡¡ 18.470.000.00 qoe
representa el 1.47 por ciento.

e) Depreciación acumulada de edificios por
f//. 16.210.000.00 que es el 1.29 por ciento del too
tal de or(genes.

CUADRO No. 9

ESTADO DE ORIGEN Y APlICACION DE FONDOS SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

PERIODO: AL 31 DIC. 1982

(CIFRAS ~.N MILES DE COLONES)

Capital de Trabajo 01 31· Dic. 1981 e 175.454

MAS:

Origen de Fondos
Inversiones Préstamo CCSS/BID
Otros. préstamos externos
Depreciación acum. MoD. Máq. y Eq.
Ot!preciación acum. Edificios
Depreciación acum. Eq. Tomog. Computo
Préstamo BI D
Préstamo de Invalidez, Vejez y Muerte
Préstamo Banco Alemán

Aumento en el Patrimonio
Inv. Aporte Local Prést. CCSS/BI D
Documentos por cobrar

Total de origen de fondos:

MENOS:
Aplicación de Fondos:
Mobiliario, Maquinaria y Equipo
Construcciones y Amp!iaciones
Edificios

Instalaciones
Terrenos.
Inversión en Bonen: Documentos
Deuda Eo¡tatal Cuotas Seguro Soc.ial
Aportes en Garantia y Otros
Cuentas a pagar a largo plazo
Otras deudas del Estado a cobrar
Equipos especiales

Total Aplicación de Fondos:

Aumento del Capital de Trabajo:

Capital de Trabajo 0131 . Dic. 1982:

(/. 39.559
6.490

37.764
16. 210

1.774
8.085
4.886
18.470

1.072.728
50.179

230------

q 29.474
11.487

111.474
18

603
800

409.158
19

400
39. 165
8 632

~ 1.256.375

611.230

q; 645.145

(/. 820.599

FUENTE: Seco Contabilidad General, Depto de Contabilidad.
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Del total de aplicación, que asciende a
<t 61 J .230.000.00 lo? conceptos más importantes son:

a) El aumento en la cuenta Deuda Estatal Cuotas Se. l

guro Social por un monto de ~409.158.000,OO

que representa el 66,94 por ciento del total de
fondos aplicados.

b) Edificios por !fI111,474.000,00 que representa el
18,24 por ciento del total de fondos aplicados.

c) Otras Deudas Estimadas a Cobrar por
!fI39.l65.000,00 que representa el 6,41 por ciento.

d) Otro rubro importante es la Cuenta Mobiliario,
Maquinaria y Equipo por un monto de
r¡¡ 29,474.000,00 que es un 4,82 por ciento del
total de fondos aplicados.

c) Construcciones y ampliaciones por r¡¡ 11,487.000,00
que representa el 1,88 por ciento.

2.4 PRESTACIONES EN ESPECIE

En el Cuadro lO puede oh.servarse la ubicación geo
gráfica de los Hospitales, C¡(nicas y Disl)l;f1sarios de
consulta externa además de un mapa que muestra la
distribución aludida.

CUADRO No. 10

HOSPITALES, CLlNICAS y DISPENSARIOS

DISTRIBUIDOS POR PROVINCIAS Y CANTONES

EN LA REGlaN CENTRAL ESTE

DtCIEMBRE 1982

PROVINCIA - CANTON

SAN JaSE

FUENTE: DIR~CCION DE PROGRAMACION DE SERVICIOS
MEDICOS.

Estas prestaciones representan la distribución de las aporta·
ciones que ingresan al Régimen de Enfermedad y Materni
dad aplicables a gastos directos e indirectos derivados de la
prestación de servicio, médico-hospitalario.

En 1982 el gasto aplicado a prestaciones en especie alcanzó
un 83,55 por ciento de los egresos del Régimen cuya suma
foe de !fI3.934.871.947,70. La diferencia entre el costo de
las prestaciones citadas, !fI3.291.785.l70,61 y los egresos
del régimen, fueron distribuidos en Prestaciones en Dinero,
Docencia y Formación Profesional, Gastos Administrativos,
Producción y Talleres, Construcciones, Mantenimiento Ge·
neral, etc.

A continuación se hará una corta reseña sobre las sumas em
pleadas en cada uno de ios rubros mencionados, de acuerdo
a su importancia.

2.4.1 Reestructuración de las Direcciones
Regionales Médicas

Para la atención de los Servicios Médicos generales y
especializados, que requiere la población costarricen·
se, el Seguro Social cuenta con 29 hospitales (uno de
los cuales se encuentra en proceso de equipamiento)
y 107 c1¡'nicas de consulta externa distribuidos en to
do el territorio nacional.

1\ fin de lograr una mejor administración de recursos
financieros y humanos aplicado al programa de pres
taciones en especie, en agosto de 1982, se decidió di
vidir el territorio nacional en seis regiones programáti
cas: CENTRAL ESTE - CENTRAL OESTE - HUE
TAR NORTE - ATLANTICA - CHOROTEGA y

BRUNCA.
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San José

Desamparados

Tarrazú

Goicoechea

Tibás

Dota

León Cortés

CARTAGO

Paraíso

La Unión

Jiménez

Turrialba

Alvarado

Oreamuno

HEREDIA

Santo Domingo

San Rafael

Fleres

"'* crtnicas Menores

Hospital Méx~co

Hospital Dr. Cal. Guardia

Centro Nac, de Rehabilit.

Hosp. Nac. PsiQuiátrico

Hospital Dr. Chccón Paut

Cllníca Carlos Duran

Cllnica Central

""La Lucha·Santa Elena""

Cllnica de San Marcos

Cllnica Jiménez Núnez

Clinica Clorita Picado

Ch'nica Santa Maria

CII'r;]ca San Pablo

Hospit¡¡1 Max Peralta

Clínica Alfredo VoHo

Clínica Tierra Blanca**

Paraíso-Cachi-Orosi **

Tres Rlos

Clínica Juan Viñas-Oriente*"

Pejibaye-TuCurriQue" "

Hospital Winiam Al/en

**Atirro-Florencia-La Suiza

"" Pacay itas-Pe ra Ita-5a nta C ru z""
Santa Teresita"* AQuiares

Pacayas **

Cot **

Hesp. San V_ de Paúl

Clln. Dr. Feo. Bolaños

Cllnica Santo Doming.

Clínica San Rafael

Cllnica Jorge Vetio



• EN PROCESO DE EQUIPARAMIENTO

** CLINICAS MENORES
FUENTE: Dirección de Progranuclón de Servicios Médicos

CU ADRO No. 10·1

HOSPITALES, CLINICAS y DISPENSARIOS
DISTRIBUIDOS POR PROVINCIAS Y CANTONES EN

LA REGlON CENTRAL OESTE
DICIEMBRE 1982

PROVINCIA -CANTON

SAN JOSE

LOS Chiles

HEREOIA
Sarapiqui

Hospital Los Chiles*

Clinica Sarapiquí

San José

Desamparados

F'uriscal

Aserrí

Acosta

Turrubares

PUNTARENAS

Aguirre
Parrlta

HO~l)ital San Juan de Dios

Hospital Nac¡ona~ de Ni~os

Inst. Materno Infantil Carlt
Hospital Blanco Cerv<1ntes
CI{nica Solón Núñez
cllnica Moreno Cañas

Clínica Marcial Fallas

clínica de Puriscal

*·S¡:n Gabriel-Monterrey··

Clínica S¡¡n Ignacio

San Pablo·Turrubares**

Hospital Max Terán Vals
Clínica de Parrlta

CUADRO No. 10-3

HOSPITALES, CLlNICAS y DISPENSARIOS
DISTRIBUIDOS POR PROVINCIAS Y CANTONES

EN LA REGlON CHOROTEGA
DICIEMBRE 1982

PROVINCIA -CANTON

** CLINICAS MENORES
FUENTE; Dirección de Programación de Servicios MédicoS

CUADRO 10-2

HOSPITALES, CLINICAS y DISPENSARIOS
DISTRIBUIDOS POR PROVINCIAS Y CANTONES

EN LA REGION HUETAR NORTE
DICIEMBRE 1982

PROVINCIA-eANTON

ALAJUELA Hosp. San R3fael dI" Alajuela

Cllnica Marcial Roe riguez

··Carrizal . Sabanil 'a**

San Rafael Ojo de J.gua**

La Reforma

GUANACASTE

Liberia

Nicoya

Santa Cruz

Bagaces

Carrillo

Caf'laS

Abangares

Tilarán

Nandayure

La Cruz

HoJancha

Hospital Dr. Enrique Balt. Briceño

Hospital De La Anexión
Sámara *.

Clinica Santa Cruz- 27 de Ahrll

Clin. Bagaces • Guayabo _.

La Fortuna *.

Clinica Filadelfia· Palmira .*

Sardinal *.

Clinica de Cañas- Clln. Bebedero

Clln. Las Juntas - Colorado .*

CHn. de Tilaran· CHn. Nuevo Arenal

CHn. Colonia Ca.r:1'1ona

Clinica La Cruz

CI ¡nica de H oJancha

** CLINICAS MENORES

FUENTE: Qirecci6n de Programación de Servicios Médicos

San Ramón

Grecia

5an Matf!o

Atenas

Naranjo

Palmares

Poas

Orotina

San CarloS

Alfaro R ... iz

Valverde Vega

Clínica de 5an Ramón

Hosp. 5an Fco. de Asís
Tacares ••

San Matf!o ,..

Clinica de Atenas

Clinica de Naranjo

Clinica de Palmares

Clinica de 5an Pedro

Clínica Orotina

Hosp. San Carlos· Aguas Zarc.··

·""Altamirita-La Fortuna

··Pital - Santa Rosa-eutris-Venecia·*

Cllnica Zarcero

Cllnica Valverde Vega

*·La Luisa

PUNTARENAS

Esparza

Montes de Oro

ALAJUELA

Upala

Hospital Monseñor Sanabria

Clinica San Rafael·Clinica de Chomes

Clinica Jicaral - PaCluera .* - Montevercle .*

Cubano - San Lucas **
Clinica de Esparza

Clínica de Mlramar

Hospital Upala

3S



CUADRO No. 10-4

HOS!,ITALES, CLlNICAS y DISPENSARIOS DISTRr,BUlDOS POR PROVrNClAS y CANTONES
EN LAS REGroNES HUETAR ATLANTlCA y REGlON BRUNCA DICIEMBRE 1982

HUETAR ATLANTlCA

CANTQN ~ PROVINCIA

~~

PUNTAREHA~

Buanos Aires Clínica Bi.I~nos Aires
Osa Hospital Dr. Tomas Casas

Clinica Palmar S~'r

G.;)lflto HOipital de Golfito
I Coto Bruj, Hospi'iaf de San Vito

~
orredores Hospital Ciudad Nelly

Hospital Coto 47
Clll1ica La Cuesta

PEREZ ZELEDON
Hospital Dr. Escalante Pradllla

Clínica Cariar!
Clínica RC)(<l~a - Tica:>án **
Clinica El Carmen
Clinica La P~rll!l

Clínica SiQuirres
Clínica Slxaola
Clínica Batáan
elfnic.. de Guácimo
Pocora

Talamanca
Matina
Guacimo

Siquirres

Clínica Rio Frío

Hospital Dr. Tony Faei!>
ell'nica La Fortuna
Hospital de Guápilu

LlMON

Pacaeí

HEREDlA
Saraplquí

.10 Clfnicas Menores.
FUEN'TE: Oi'~cción de P,ogf3mación de Servicies Médicos

REGlONES PROGRAMATICAS DE SALUD
CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

~
.-=:_~.-":'---:-~'-.---:- :...._._--_._- ~_. _._.

'-'-'--'-'---'-_._._----_._.
'--'-'-----'--

e
-· .._._._._.
'-----'-- -'-_.-------'_ .

._.~.. _ ..- ._._-_.---- -_.__ .---'- ----'-'----. ._._--
.~_._-- -_._---_._. '-.-._._. ._._.- ._.

. .-

REGION HUETAH. ATLANTICA

REGION CENTRAL ~STE

REGION CENTRAL OESTE

REGlaN CHaROTEGA

REGlaN HUETAR NORT~

P.EGION BRUNCA J
'----_._-----
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2.4.2 Servicios Médicos Hospitalarios

Según referencia.s que se establecen en el Cuadro 11
sobre "CAMAS, mAS PACiENTE, iNDICE DE
OCUPACION SEGUN REGION, HOSPITAL y
SERVICIO" durante 1982, la Institución contó con
7,085 camas distribuidas en todo el territorio nado
nal. originando 1.921.437 dI'as paciente; con un
(ndice de ocupación institucional de 74.4 por ciento.

Si s-a excluyeran los hospitales de estancia prolongada
y el servi:::io de pensión, en prácticamente todos los
hospüales se nota un bajo porcentaje de ocupación
en Pcdiatria: servicio que abarca un 21,6 por ciento
del total de las camas instaladas en el pa(s. El Cuadro
II ofrece mayores datos al respecto.

La dotación de 7.085 camas. origina que la capacidad

instalada es equivalente a 3 camas pN cada mil hapi
tantes.

La distribución de camas de acuerdo <l su utilización
fue la siguiente:
En centros hospitalarios de corta estancia .se emplea
ron 2.836 camas que generaron 740.469 d(as pacien·
te; que significa que un 38,5 por ciento de las estan
cjas tot<:iies tuvieron su origen en la prestacién de ser
vicios especializados de carácter general. La oferta de
servicios en hospitales de larga estancia ocupó 1.886
camas que produjeron 562.041 estancias, cifra que
representa un 29,3 por cicmo de las totales originadas
durante el peri'odo. En conjunto, el total de estancias
demandadas en d área metropolitana, constituyó un
68,9 por ciento de las totaJes y la oferta estuvo repre
sentada por un 66,7 por ciento de la totalidad de ca
mas que administra la Institución.
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CUADRO No. 12

TOTAL DE CAMAS. OlAS PACIENTE,INDICE DE OCUPACION
SEGUN CATEGORIA DE HOSPITAL

COSTA RICA 1982

Categorí¡¡ de

Hospital

Coria Estancia
San Juan de Dios
México
Calderón Guardia
Nacional de Niúos
Mal. Infantil (¡¡rjl

Nac. Larga ESLl11cia:
Nacional Psiljuiiltrico

Chacón Pal! t

Blanco Cervantes
Cta. Nacional Reh¡¡bilitación
Dr. Carlos Mil. Vlloa *

Regionales:

Max Peralta
MOllseilor Sanabria

S. Rafael - i\lajuela
Escalan t e Pral! ¡!la

Dr. Tony F¡¡cio

Area:

San Carlos
WiHíam AJlcn
Dr. Enrique Baltodano
f\ncxión
San Feo. de Así~

Golfito
Guápiles

Or. TOlllils Casa.s

Ciudad Neil)
San Vicente de PauJ
Dr. Max Terún Valls
Periféricos

San Vito de Lwa
Upala
Coto 47

* Ad~crito al Hospital ~Jr. Calderón Guardia.

Región

Programática

Oeste
Central Este
Central Este
Oeste
Oeste

Este
Este
Oeste
Este
Central Este

Este
Chorotcga
Huetar Norte
Brunca

Atlántica

Huelar Norte
Centra! Este
Chorotega
Chorotcga
Huetar ~orte

Brullca
Huelar ¡\t!fll1tica

Bmnca
Brunca
CtlHra! Este
Central Oest~

BrLlTlCa
eh orotcga
Brunca

TOTAL

Camas

7.085

2.836
1.090

647
503
476
120

1.886
TTIO

360
228

91
77

.302

342
315
229
210
206

985
158
142
123
105

91
90
84
32
28
79
53
76

40
22
14

D. Paciente

1.921.437

740.469
lifl.096
177.251
129.978
118.4.15

3.1.709

562.041
337.441
124.391

55.925
24.781
19.503

340.563
84.104
76.086
59.953
69.232
5 I.I 88

263.75X
40.059
33.617
38.102
29.727
2.1.640
22.795
23.275

9.787
8.609

21.610
12.S37
14.606

X.S12
3.257
2.837

Illdice

ücupacionaJ

74.4

71.5
70.7
75.0
70.8
68.2
77.0

81.6
81.8
94.7
67.2
75.2
69.4

71.7

67.8
66.5
71.7
90.3
6~.0

73.4
69.6
64.8
84.8
77.6
71.3
69.4
75.9
83.8
84.2
74.9
64.8
52.7

57.9
47.8
53.9

FUENTE: Cuadro NO.11. U. Bioestadlstica. Dirección Técl1. A::t. Planif.lnstitucional.
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Costos promedios regionales. Con respecto a los cos
tos promedios de estancia, seguidamente se incluye

un cuadrü que resume las variaciones en los costos
observados a nivel regional.

CUADRO No. 13
COSTOS PROMEDIOS DE ESTANCIA POR REGION PROGRAMATlCA

VARIACIONES ABSOLUTAS Y RELATIVAS, COSTO INSTITUCIONAL PROMEDIO
PERIODO: 1981·1982

Regiones Programá ticas Costos Promedios '* Variaciones

1982 1981 Absolutas Relativas

Central Este f924.51 f 640.55 f283.96 44.33

Central Oeste 1. 377.03 933.73 443.30 47.48
Huetar Norte 1.219.05 860.52 358.53 41.66
Chorotega 1.348.80 881.25 467.55 53.05
Huetar Atlántica 1.316.44 855.46 460.98 53.89
Brunca 1.109.14 804.46 304.46 37.84

Institucional f1.120.84 f770.69 f 350.1 5 45.43

* Promedios men$uales.

FUENTE: Seco Costos Hospitalarios. Depto. de Contabilidad.

Puede observarse cómo la Región Huetar Atlántica
presentó el mayor incremento en el costo ya que al·
canzó a un 53,89 por ciento, sin embargo, desde el
punto de vista de valores absolutos fue la Región Cho
rotega la que registró mayores aumentos en el costo
de este servicio. Las regiones que registran menores
incrementos son la Brunca desde el punto de vista de
valores relativos y la Central Este, en cuanto valores
absolutos refiere. A nivel institucional el costo se ele·
vó en (l 350,J 5 cifra que eS equivalente a un 45,43
por ciento.
Un análisis por centros médicos indica que: los hospi
tales de San Vito de Ja"a y Coto 47 fueron los de ma·

yor aumento, ya que incrementaron su costo en
\'1585,28 y \'1639,31 respectivamente.
En cuanto a costos totales refiere, el hospital de San
Vito registró un costo por estancia equivalente a

\'11.787,30 y el hospital de Upala \'11.669.41. En los
mismos términos el hospital Dr. Chacón Paut registró
el incremento más bajo. por cuanto el valor de su es
tancia se incrementó en fJ 103,14.

Comparación Gastos Promedios por Región. En cuan
to a este aspecto renere, seguidamente se incluye un
cuadro comparativo de donde podemos extraer algu
nas ~ondusioncs:

CUADRO No. 14

GASTOS PROMEDIOS POR REGION PROGRAMATICA, DIFERENCIAS ABSOLUTAS
Y RELATIV AS, GASTO PROMEDIO INSTlTUCION AL

PERIODO: 1981·1982

Regiones Programáticas GASTOS PROMEDIOS· VARIAClONES

1982 1981 Absolutas Porcentaje

Central Este
Central Oeste
Huetar Norte
Chorotega
Huetar Atlántica
Brunca

Institucional

lO Promedios Men!Ouales.

f 73.788.842.15
57.942.231.20
12.462.449.69
16.582.989.44

8.101.587.61
11.353.476.94

t 180.231.577.03

t 51.902.019.50
42.281.162.15

8.588.184.57
! 1.611.964.28
4.935.729.48
7.569.323.86

fI26.888.383.84

f 21.886.822.65
15.661.069.05
3.874.265.12
4.971.025.16
3.165.858.13
3.784,153.08

f53.343.193.J9

42.17
37.04
45.11
42.~1

64.14
49.99

42.04

FUENTE: 5ecc. Costos Hospitalarios. Oepto. Contabilidad.
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Duranle el pcr¡'odo de 1982, la Institución gastó la
suma de q¡ 53.343.193.19 adicionales al monto del
gasto promedio mensual observado durante \98 l. El
incremcnw porcentual fue de 42,04.
El gasto promedio se incrementó considerablemente
en !a Región Huelar Atlántica en donde se registró un
aumento de 64,14 por ciento, sin embargo, en térmi
nos absolutos fue la que menor incremento mostró y
la Región Central Este obtuvo un aumento de
q¡ 21.886.822.65.
En general el crecimiento en los promedios mensuales
de gastos por estancia es alto, el de menor proporción
fue el de la Región Central Oeste con 31.04 por
ciento.
Seguidamente se introduce un gráfico que refleja las

estancias reales producid<\s durante un perIodo de
36 meses entre enero de 1980 y diciembre de 1982
inclusive. Puede observarse como el total anual de es·
uncias ha ido disminuyendo hasta alcanzar en 1982
un 97,6 por ciento de la totalidad de estancias reales
producidas en 1980 que fue de 1.968.412.
El Gráfico 5 evidencia la tendencia a esa disminución
con énfasis en el mes de mayo en donde la disminu·
ciór. a!c,mzcS a un 16,4 por ciento con respecto a los
resultados obtenidos en el mismo mes duranle 1980,
en agosto de 1982 se observa un ligero incremento de
un 3 por ciento con respecto a los resultados obteni·
dos en el mismo mes durante 1980 y de un 5 por
ciento con respecto a t981.

En términos generales la gráfica muestra la tendencia
a la disminución en la producción de estancias desde
el mes de octubre hasta alcanzar la máxima disminu
ción en el mes de diciembre de cada año.

CUADRO No. 15
TOTAL DE ESTANCIAS REALES POR MES

EN HOSPITALES DE LA CAJA

PERIODO: 1980· 1982

Aí'lOS

MESES 1980 1981 1982

TOTAL 1.968.412 1.933.491 1.921.437

Enero 156.887 156.587 155.821
Febrero 155.963 149.402 144.792
Marzo 166.743 169.682 161.513
Abril 156.164 155.013 150.355
Mayo 168.824 110.199 141.270
Junio 169.694 165.206 \ 59.893
Julio 170.589 166.623 172.032
Agosto 110.913 167.592 176.134
Setiembre 169.002 \ 61.368 170.549
Octubre 173.198 169.796 172.819
Noviembre 166.016 160.213 165.724
Diciembre 144.419 141.816 144.475

FUENTE: Dirección Técnica ActuariaJ y de Planificación
Institucional.
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GRAFlCO No. 5

TOTAL DE ESTANCIAS REALES POR MES EN HOSPITALES DE LA CAJA
PERIODO: 1980 - 1982
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2.4.3 Consulta Externa

El Cuadro 16 muestra el total de consultas que ofreció
la Institución dorante el periodo de \982, desglosadas
por regiones programáticas. Del total de 6.811.993
consultas un 59.8 pOi" ciento (Uvo origen en la con·
sulta general; un 28.6 por ciento correspondieron a
especialidades y un 7,7 por cicllto fueron propias del
servidf) de odontolog{a. el resto correspondió;} con·
sultas atendidas por otros profesionales no médicos.

Por otra parte, del rotal de consultas efectuadas, un
57). por ciento se otorgaron en los Centros Médicos
adscritos a las regiones programáticl\s Centrales de las

cuales un 35,1 por ciento son propias de la Región
Central Este.

Los centros médicos de la Región Huelar Norte otor
gó el l4,3 por ciento de la totalidad de las consultas;
un 0,9 por ciento menos que !a Región Huelar Atlán
tica y Brunca juntas.

Costos de la Consulta Externa. A continuación se pre
senta un cuadro que muestra el costo promedio de la
consulta externa durante el per¡'odo de 1C)8~ Y se es

tablece la diferencia con respecto a los resultados ob
tenidos en 198).

CUADRO No. 16
CONSULTAS ATENDIDAS DESGLOSADAS POR REGIONES PROGRAMATICAS

CIFRAS-ABSOLUTAS y RELATIVAS

AÑO 1982

CONSUl-TAS

FtEGION PROGRAMATlCA TOTAL MEDICAS

I
Otros Profe

OdontO!o9i~ sionales
Número I % General (l)

t
Especial No Méd.

IO.IA!:
Región No. 1
Región Cen tral Este
Región Ceutral Oeste

Región No. 2· Huetar Norte

Región No. 3 . Chorotega

Región No. 4· Hueta.. Atlántica

Región No. 5 - Bruftca

68)1.993

3.898.177
2.391.737
i.506.440

975.036
903.073

505.449

530.258

lOO,OO

57,~

35,11
22,12

14,31
13,26

7,42

~

4.076.431

1.897.293
1.205.571

691. 722

690.331
669.133

401.836

417,838

1.948.678

1.532.766
869.050
663.716
163.087

124.672

63.941

64.212

522.972

293,947
210.271

83.676
79.788

79,222

34.725

35.290

263.912

174.171
106.845
67.326
41.830

30.046

4.947

12.913

(1) Incluye urgencias y consultas extemporáneas.

FuENTE: Unidad de Bioesíactistica. Dirección Tecnica Actuaria! y de Planificación In~t¡tucional.

CUADRO No 17
COSTOS PROMEDIOS REGWN ALES

DE LA CONSULTA EXTERNA
SEGUN REGION PROGRAMATICA

PERIODO: 1981 - 1982

Region
COSTOS PROMEDIOS Aumel'l'

Programática
to Por·

1982 1981 Oifereocia centual

Central Este ~ 199.57 ~ 143.21 ~: 56.36 39.35
Central Oesre 158.57 121.67 36.90 30.33
Huelar Norte 198.00 134.92 63.08 46.75
Chorotega 240.94 162.36 78.58 48.40
HueHlr Atlántica 177.92 119.58 58.34 48.79
Brunca 206.46 134.69 71.77 53.28

Institucional ~ 190.40 11: 135.83 ti: 54.57 40.17

FUENTE: Sección de Costos Hospitalarios, Depto de Contabilidad

Puede observarse que el costo promedio más elevado
lo obtuvo la Región Chorotega, donde el costo de }a
consulta LUvO una variación de 48.40 por ciento con
respecto al afio pas..1do, en términos absolulOS signifi
có un aumento de f,l78,58.
La Región Huetar ;\orte. lambien presenta un incre
mento de un 46.75 por ciento cquivalcmc a flt 63,08
más que el valor observado durante !981 que rue de
q¡ 134,92.
Por lo contrario la Región Central Oeste fue la que
presentó el menor incremento en el costo de 1<1 con
sulta ex.terna por cuanto el í\umento correspondió a
un 3033 por ciento sobre. los r¡¿ ¡ 2 J ,67 que val{a en el
per¡"odo de ¡ 981.
El costa promedio institucional (por consulta) sufrió
un incremento de 40,17 por ciento que equivale a
q¡S4.57.
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Comparación de Gastos Promedios por Región, El si
guiente cuadro Illuestra los gastos promedios por re-

gión y las diferencias que se establecieron al comparar
Jos resultados de J981 con los de J 982; observemos.

CUADRO No. 18
COMPARACION DE LOS GASTOS PROMEDIOS SEGUN REGION PROGRAMATlCA

PERIODO: 1981·1982

COSTO PROMEDIO·
Región Variac.

Programática 1982 1981 Diferencia Pore.

Central Este It 31.142.937.41 11: 24.695.834.17 el: 6.447.103.24 26.10
Central Oeste 17.713.593.71 14.008.567.33 3.705.026.38 26.44
Huetar Norte 9.230.968.91 7.265.954.83 1.965.014.08 27.04
Chorotega 7.341.214.23 5.074.463.55 2.266.750.68 44.66
Huetar Atlántica 3.917.287.13 2.813.833.94 1.103.453.19 39.21
Brunea 6.479.345.80 4.513.246.55 1.966.099.25 43.56

Institucional <t 75.825.347.19 <t 58.371.900.37 <t 17.453.446.82 29.90

'" Promedios mensuales.

FUENTE: Sección de Costos Hospitalarios. Departamento de Contabilidad.
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El mayor incremento en el gasto lo tuvo la región
Chorotega con 44.66 por ciento mientras que la re
gión Central Este obtuvo el menor índice con 26,10
por ciento,
El hospital de Upala i10 prestaba servicios en 1981, por
lo tanto, si excluimos este centro, el gasto promedio
de la región Chorotega hubiera sido de fj7 .036.001.99
y su incremento de 38,65 por ciento. Además dentro
de esta región, está el hospital Monseñor Sanabria que
es el que muestra el costo por consulta más alto con
lQ336,89.
El gasto promedio mensuaJ institucional aumentó en
lQ 17.453.446.82, es decir un 29,90 por ciento.
El Gráfico 6 muestra la tendencia observada en el to
tal de consultas médicas generadas por los centros mé
dicos de la Caja. durante ei peo'oJo de enero de 1980
hasta diciembre de 1982 inclusive.
En términos absolutos se observa una tendencia de
crecimiento del 3,2 por ciento, logrado en 1981 a una
disminución de un 97,8 por ciento que se registró en
1982 con respecto al total de consultas de 1980 que
alcanzó a la suma de 6.962.891.
Es evidente que una de las causas que originó esta dis
minución fue la huelgz médica que se realizó durante
un pedodo de 35 dÜ1S hábiles y que afectó principal
mente ias prestaciones médicas que en este campo se
otorgaron durante el mes de mayo de 1982, en este
mes la disminución alcanzó a un 74,4 por ciento con
respecto al total de consultas reaIlzadas en el mes de
mayo de 1980 que fue de 6 i 5.483.
A pesar de que el último trimestre del año. normal
mente se ha justificado una disminución en la tenden
cia a la consulta debido especialmente a la recolección

del café puede observarse en el gráfico que con res
pecto a 1980 en el mes de octubre se registró una dis
minución de un 5 por ciento, pero en los meses de
noviembre y diciembre el incremento de la consulta
alcanzó un J6 por ciento,

CUADRO No. 19
TOTAL DE CONSULTAS MEDICAS

GENERAL Y ESPECIALIZADA'
OTORGADAS EN LA CONSULTA EXTERNA

PERIODO: 1980·1982

MESES 1980 1981 1982

TOTAL 6.962.891 7.188.649 6.811.993
=-'-----= =---=

Enero 588.048 571.073 588.304
Febrero 571.254 556.613 579.880
Marzo 574.565 612.104 680.284
Abril 548.501 568.988 520.553
Mayo 615.483 614.145 145.498
Junio 586.\25 626.981 526.4 78
Julio 608.974 655.890 659.915
Agosto 569.272 616.348 658.450
Setiembre 627.484 634.951 650.650
Octubre 654.707 627.468 622.082
Novíembre 557.480 607.660 646.733
Diciembre 460.998 496.428 533.166

* Incluye consultas reaBzadas por Odontólogós. otros profesionales
no médicos y urgenr.ias.

FUENTE: Dirección Técnica Actuarial y de Planificación Institucio
nal.



GRAFICO No. 6

TOTAL DE CONSULTAS MEDICAS, GENERAL Y ESPECIALIZADA POR OTROS
PROFESIONALES NO MEDICOS, ODONTOLOGOS y URGENCIAS

PERIODO: 1980 - 1982
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2.4.4 Servicios de Apoyo a la Consulta Externa y
Hospitalización

Seguidamente se ofrece un informe sobre los. servicios
de 3POYO a la consulta externa y hospitalización, que
en términos generales sufrieron disminuciones ocasio
nadas principalmente a una suspensión en los servicios

médicos a causa de una hu~lga médica que Jos paralizó
por un pen'odo de 3S ól'as habiies.

Servicio de Farmacia. El Cuadro 20 muestra las varia
ciones que se observaron 3 nivel nacional, por regiones
programáticas en el servicio de Farmacia.

Medicamentos Despachados
Región

Programática

TOTAL
=
Central
Huetar Norte
Muetar Atlántica
Chorotega
Brunea

1981

18.282.650

10.386.063
2.730.046
1.343.248
2.334.664
1.488.629

1982

17.228.080

9.763.694
2.600.516
1.267.340
2.223.089
1.373.441

Absoluta

_ 1.054.570

- 622.369
- 129.530

75.908
IIU75

- 115.188

Variación

Rela·
tiva

5.8

6.0
4.7
5.6
4.8
7. 7

FUENTE: Unidad de Bioesladlstica. Dirección Técr:ica Actuarial y de Planificación Institucion~l.

Durante el año de 1982, se orjginó una disnünución
de 5,8 por ciento en la totalidad de medicamentos
despachados con respecto al año de 1981. Un análisis
del contenido del cuadro, muestra que en la Región
Brunca se presentó la máxima disminución porcen
tual alcanzando un 7,7 por ciento en cifras absoJutas
correspondió a 115.188 medicamentos. Sin embargo,
desde el punto de vista de números absolutos es la re·
gión Central la que presentó mayor disminución. ya
que la cantidad de medicamentos despachados al rela
cionar el pen'odo de 1981 con respeclO a 1982, fue
622.369 que significó un 59 por ciento de las dismi
nuciones totaJes del periodo.

Servicio de laboratorio CUruca. Durante 1982 se rea
lizaron 8.314.471 exámenes cl{nicos en todos los la
boratorios que la Institución tiene en el pa{s~ esta ci
fra representa una disminución de un 7,2 por ciento
con respecto a los exámenes realizados en 198!.
En términos relativos la región Huetar A(lántica pre
sentó las disminuciones más significativas, alcanzando
a un 13, J por ciento con respecto a los exámenes rea
lizados durante J981; en términos absolutos fue la re
gión Central la que registró mayor disminución ya que
la cifra alcanzó 525.501: sea un 81,9 por ciento del
total de las disminuciones registradas. El Cuadro 21
ofrece mayor informadón al respecto.

CUADRO No. 21
SERVICIO DE LABORATORIO CLlNICO

AÑOS: 1981-1982

EXAMENES REALIZADOS
Reg. Programáticas

TOTAL

Central
Huetar Norte
Huetar Atlántica
Chorotega
Brunca

1981

8.955.724

6.030.258
963.362
528.392
845551
588.161

1982

8.314.471

5.504.757
928.J45
459.377
823.381
598.811

VARIACION

Absoluta

-641.253

-525.50\
35.217
69.015
22.170
J0.650

Relativa

],2
8,7
3,7

13,1
2,6
1,8

FUENTE: Unid<ld Biocst<ldística. Dirección Técnica Actuarial y de Planificación lnstituciona1.
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Servicio de Radiodiagnóstico. Con respecto a este ser·
vicio el Cuadro 22 muestra corno se originaron dismi
nuciones en el <Jno 1982; obsérvese que en lo que
respecta a estudios radiológicos, la disminución alcan·
zó a un 9,4 por ciento que en términos absolutos sig
nifican 58.736 estudios menos realizados durante el
período. La Región Central presenta la disminución
más significativa con respecto al resto de las regiones
programáticas en que se encuentra dividido el pal's. La
disminución en esta regíón alcanzó a 51.649 estudios
lo que significa un 87,9 por ciento del total observado
a nivel nacional. La Región Brunca y Atlántica acusa
ron aumentos en este servicio que alcanzaron un 1,3
por ciento y 4,9 por cieolO respectivamente.
En lo que respecta a las placas la disminución obser
vada a nivel nacional fue de un l 1,8 por ciento sin
embargo, en la Región Central el porcentaje fue de
un l3,O por ciento con respecto a los re.'mhados ob·
servados durante 1981.
Solamente en la Región Huetar Atlántica se presenta
un pequeño aumento de un 3,7 por ciento de placas
realizadas con respecto a las cifras observadas durante
el año anterior.

Las fluroscop{as realizadas también presentaron una
dismmución de 19,0 por ciento con respecto a la tota
lidad de las mismas alcanzada en 1981; ep. términos
absolutos la cifra equivale a 5.445. Obsérvese que en
la Región Bronca en términos relativos la disminución
es de 93,1 por ciento sin embargo, en números abso·
lutos la Región Ce.ntral produjo 4.733 fluroscopías
menos que el pen'odo anterior; en esta región la dis
minución notada, con respecto al total presentado a
nivel nacional, alcanzó a un 86,9 por ciento.

Servicio de EnfennerÍa. En lo que respecta a este Ser
vicio se analiza lo relativo a curaciones. Obsérvese en
el cuadro siguiente como en términos absolutos la
disminución total alcanzó a un 8.9 por ciento que re
presenta una cifra de 37.727 curaciones realizadas de
menos durante el período. En términos relativos la
región Atlántica presenta el mayor decremento alcan·
zando un 24,S por ciento con respecto a los resulta
dos obtenidos en 1981. Sin embargo, fue la Región
Central la que presentó mayor disminución durante el
período.

CUADRO No. 22
SERVICIO DE RADIODIAGNOSTlCO

AI<OS: 1981· 1982

TOTAL 623.949 565.213 -58.736 9.' 1.291.34. 1.138,1617 -152.731 11.8
~

12.0Central 431.809 380.100 --51.649 922,36& 802.264 120.104 13.0

Huetar Norte 60.513 55.439 - 5.074 8.' 125.074 110.'48 - 14.226 11.4

Huetar Atlántica 35.285 37.017 1.732 '.9 61.2.56 63.501 2.251 3.7

Chortotega 54.186 49.880 --4.306 8 .• 96.220 84.208 - 12.012 12.5

Brunca 42.156 42.717 '61 1.3 86.430 77.790 - 8.640 10.0

FUENTE: Unidad de Sioesladistica. Dirección Técnica Actuuial y de Planificación Institucional.

ESTUDIOS RAOIOLOGICOS PLACAS

Regiones
Programaticas

1981 1982

VARIACIONES

Rela
Absolutas Uvas 1981 1982

VARIACIONES

Rela·
Absolutas tivas

PLUROSCOPIAS

VARIACIONES

Rela-
1981 1982 ,Absolutas tivas

28.611 23.16ti -5.445 19.0

26.165 21.432 -4.733 18.1

6.0 7" 9' 14.6

1.031 9,. -95 9.2

76' .3 -712 93,1

CUADRO No. 23
SERVICIO DE ENFERMERIA

AI<OS: 1981·1982

CURACIONES VARIACIONES

Regiones Rela-
Programáticas 1981 1982 Absolutas tivas

TOTAL 424.058 386.331 ~37.727 8.9
---
Central 219.653 203.594 -16.059 7.3
Huetar Norte 74.022 70.145 - 3.877 5.2
Huetar Atlántica 50.185 37.882 -12.303 24.5
Chorotega 54.594 49.470 - 5.124 9.4
Brunca 25.604 25.240 364 1.4

FUENTE: Unidad de Bioestadlstfca. Dirección Técnica Actuarial y de

Planificación Institucional.
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2.5 PRESTACIONES EN DINERO

l::J Cuadro 24 muestra el movimiento d~ PRESTACIONES
LN DINERO efectuado durante el pcn'odo de ]C)82;obsú
vese como los costos de este programa se acentllJfOn en la
partida de "Suhsidios Accidentes de Tránsito convenio
eAl A/INS" > que en térmi.nos relativDs representó un 1.124
por c¡cnto: sin embargo, en términos absolutos la partid::! de
"Subsidios de Enfermedad" fue la que registró mayor in
cremento ya que la variación rue de ~32.182,5 rnillonesql1e
corresponde a un 59,3 por ciento con respecto al pert'odo
anterior.
EXisten partidas que registran disminuciones entre las que
se destacan la de "Atenció.n Médica en el Pal's" que registra
un decremento de un ]2.1 por ciento aunque en términos
relativos la partida de "Libre Elección Médica" se dismmll
yó en 39,i por ciento.

La partida correspondiente a la "Atención Médica en ei ex
terior" registra un aumcnto de un ]7, l por ciento con res
pecto al a110 anterior; cabe indicar aqul' que la Junta Directi
va mediante acuerdo tomado en la sesión No. 5599 de fecha
4 de marzo de 1982, dispuso derogar el "Reglamento para
el Otorgamiento de Ayudas Económicas en el Exterior", en
vista de la difI'cil situación financiera económica de la Insti
tución y el hecho de que mediante la compra del equipo
médico necesario se está solucionando la mayor parte de los
casos que se remit¡'an a tratamiento fuera del país.

2.6 COMPRA DE MATERIALES Y
SUMINISTROS

Bajo eSie titulo se ordenan todas las partidas que sufren VJ.

riaciones con motivo de las Presté.ciones Médicas y Adminis
trativas que ofrece el Seguro de Enfermedad y J\Jaternidad.
Durante 198~ se emplearon fJ 648.601.400,00 (seiscicnto5
CUarenta y ocho millones seiscientos un mil cuatr:Jcientos
colones). en la compra de materiales y suministros, la parti·
da se incrementó en un 25,5 por ciento con respecto a 105

costos registrados en 198 ¡. E~ término:; absolutos 13 partida
que más se incrementó fue la de "Artú;uJos Alirnellticios"
que requirió de fJ 69.040.100,00 (sesenta y nueve millones
cuarenta mil cien colones) adicionales a la partida ernpk,ld3
en 1981. En términos relativos. la partid3 de "Gasolina,
Aceite y Combustible" experimentó el mayor crecimiento
hasta alcanzar un 141,7 por ciento con respecto a los CQstDS
de 198 J. cifra que representa W54.396.600,00 (cincuent, y
cuatro millones trescientos noventa y seis mil seiscientos co

lones). Es evidente que uno de Jos factores que mis ha de
terminado estos incrementos son las alzas ell lo:; costos que
han experimentado los diferentes art ículos de conSUlllO
normal para cumplir con. las prcstacic-nes señaladas en el
Régimen de Enfermedad y Maternidad y el valor de nuestr8
moneda con respecto a Jos costos que deben cubrirse por
concepto de importaciones de materiales y suministros.

CUADRO No. 24
PRESTACIONES EN DINERO

SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD
PERiODO: 198\ - 1982

(En miles de colones)

IMPORTES VARIACION
DETALLE IteIa-

1981 1982 Absoluta tiva

!OTA!c- ~ 119.249.9 ~ 175.965.1 ~56.7152 47.6%
-

Subsidios de Enfermedad 54.282.7 86.465.2 32.\82.5 59.3
Subsidios de Maternidad 20.615.8 31.509.1 10.893.3 52.8
Traslados y Hospedajes 15.962.1 25.863.4 9.901.3 62.0

Atención médica en el país 21.095.5 18.539.3 -2.556.2 12.\

Accesorios médicos 2.704_2 3.587.5 883.3 32.7

Li bre Elección Médica 448.9 273.5 - \75.4 39.1

Cuota sepelio 2.103.9 2.066.5 37.4 1.8
Atención médica en el exterior 1.356.2 1.588.4 232.2 17.1

Otras prestaciones en dinero 199.9 186.1 - 13.8 6.9

Subsidios accidentrs de tránsito
Convenio CAJ A/INS 480.7 5.886.1 5.405.4 .124.5

FUENTE; Dirección Técnica Actuarial y de Planlfi¡;:ación Institucional.
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VARIAClON

Rela-
Absoluta dva

4: 131.913.2 25.5 %
---

1.550.0 0.7
4.121.9 20.5

-16.539.7 30.0

69.040.1 71.9

166.9 9.7
3.537.7 26.6

1.276.1 79.9

3.791.2 23.4

54.396.6 141. 7

2.915.5 24.2
3.431.4 54.8
2.332.7 45.8

99.7 10.1
4.195.8 99.3
5.079.3 39.2

299.8 12.7

231.870.6
24.232.6
38.544.2

165.059.9
1.884.1

16.841.0

2.874.1

12.405.3
92.794.6

14.960.2
9.690.6
7.423.3

891.2
8.421.0

18.049.8
2.658.9

198·1

~ 648.601.4~ 516.688.2

230.320.6
20.110.7
55.033.9
96.019.8

1.717.2
13.303.3

1.598.0
16.196.5

38.398.0

12.044.7
6.259.2
5.090.6

990.9

4.225.2
J 2.970.5

2.359. J

1981

DETALLE

Medil.:int\, envases y etiquetas

Productos químicos o de laboratorios
Materiales e Implementos Médicos
Artícuios Alimel"l:ticios

Fonnul. Papo IBM y útiles de oficina
Ropa, uniformes y otroS
Llantas, neumáticos y repuestos

Insí. médicos y laboratorios
Gasolina, <!.c.eite y combustible

Asco, útiles y materiales de limpieza

Impresos y otros
Otros útiles y materiales
Utiles de cocina; comedor y otros

Otros repuestos
Material de construcción y mantenimiento

Utiles y matr.riales de oficina

TOTALES

CUADRO No. 25
COMPRA DE MATERIALES Y SUMINISTROS

PERIODO: 1981 1982
(Importe en miles de colones)

------------------'-- IMPORTES

FUENTE: Oirección Técnica Actuarial y de Planificación 111~titllcional.

2.7 PROOUCClON

Con el propósito de lograr una mcjor oportunidad. '.m el su
ministro de producIOs farmacéuticos, dc soluciones pnrente

rales, ropH y otros arhculos ~le consumo general, la Caja tie-

ne bajo su administración cinco centros de producción in
dustrial denominados: Laboratorio Farm2céutico de Solu
ciones ParenterJ]cs y de Reactivos QUÚ"i01S y F¡3\lrú.:a de:

Ropa y Anteojos. El cuadro siguicllIc. muestra la C¡illlidJd
de unidades producidas en cada (:entrt) y el costo que rcpr~'

sentó, para la Institución, su eJaborac[ón.

CUADRO" No. 26
PRODUCCION GENERAL y SUS COSTOS ESTIMADOS AÑO - 1982

Unidad de Producción
U.P.

Prcsen·

tacion

Cantidad

Producida

Costo
Unitario

PrOlnedio

costo
Total

Eslimado

Descripción

del articulo

F 83.272.618.~6

Fabrica de Anteojos UP·3203 Unidad 33.704.00 230.38 7.764.681.99

Fabrica dE: Ropa UP-82.04 Unida:d 733.3~2.00 45.79 33.585.03"7.56

Lab. Reactivos Quimicos UP-8205 Gramos 201.177.00 8.391 1.688.045.11
Litros

TUbOS

L... b. Productos Farn1acéuti¡;os

Lab. Solur.lones Parenterales

UP·9201

UP·8202

Unidad
Clene..

Unidad

2.806.170.00

1.4·/0.394.00 12.949

21.195.157.11

19.039.696.49

Uso oral 'i extl!rn:3s: liqui·
dos, pomadas, polvOS. cap·
\ull!S, tabletas, suposítories.
Inyectables t;-nvaud~s en bol
sas de 50 mi., 250 ml., 500
mI., 1000 mI., frasco!> de 9
mI. Y galones
Anteojos completes y solo
lentes simples bifocales kryp·
tok Y One Piece.
Ropa pacier.tr.s y l!mpleados
hOSDítalarios, ropa hospitali
zación e instrurr.ent31 . Uni·
formes.
Reactivos clCclusiv('IS par;'! a·
Il.ilisis cl,nicos: gr., lts., to.,
incluye reactivos concentra
dos, colorantes, medios de
cultivo, meloweistein - stan·
dar diluidos.

FUENTE: Unidades de Pr:'Jducción· Sección Contirbflidad costos lndustriales· Informe Mecanivldo Costo Standar por Articulo.
Infcrme Mecanizado Consumo anual por Artículo· Contr.. le5 del Departamento Producción Industrial.
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En los centros de producción laboran 292 empleados distri
buidos de la siguiente manera:

DlSTRIBUCION DE LOS EMPLEADOS POR CENTRO
DE PRODUCCION

Período: a131 de Diciembre 82

No. DE
CENTRO DE PRODUCCION EMPLEADOS

TOTAL 292
Fábrica de Ropa - 91
Fábrica de Anteojos y despacho de Optica 65
Laboratorios de Soluciones Parenterales 65
Laboratorios de Productos rarmaceúticos 63
Laboratorios de Reactivos Químicos 8

FUENTE: Departamento de Producción Industrial.

2.8 DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA FISICA

Debido principalmente a la falta de recursos financieros pa
ra destinar a la construcción de nuevas obras, dur,mte el año
de 1982 se concluyeron las que estaban en proceso a finales

de 1981. Seguidamente se presenta un detalle de tal situa
cilln.

2.8.1 Obras Financiadas con Recursos del Seguro de
Enfennedad y Maternidad

El Cuadro 27 presenta Un resumen de las inversiones
realizadas en djferentes edjficios instalados El lo largo

y ancho de la República; puede observarse que el

monto total invertido durante el año 82 asciende a la
suma de r¡¡ 17.029.000.00 millones de colones. Segui
damente se ofrece un detalle de las principales inver
siones:

Anexo al Hospital Dr. Calderón Guardia. Esta obr<:
fue inaugurada el 10 de noviembre de 1981; por tan

to la inversión en realidad corresponde al pago de una
serie de compromisos pendientes con la Empresa

Constructora y ajustes finales a las obras.

Ampliación Hospital de Turrialba. Consiste este tra
bajo en la construcción de un espacio f¡'sico para ubi

car los talleres ele Manrcnimiento, Proveeelur{a y esta
cionamiento de vehículos.

Esta edificación forma parte de un plan integral para
remodelación y ampliación del hospital que se conti
nuará durante el afio de 1983.

CUADRO No. 27

INVERSIONES REALIZADAS CON RECURSOS PROPIOS
SEGURO DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD

PERIODO: 1982
(Cifras en Miles de Colones)

Nombre del Proyecto

Anexo Hosp. Calderón Guardia
Remod. Hosp. Calderón Guardia
Remod. Hospi tal de Alajuela
Remod. Hospital M"x Per"lt,¡
Clínica Buenos Aires
Ampli"ción Maternidad Cm"it
Remod. Hospit,,1 de Liberi"
Salas djparto Hosp. San Juan de Dios
Bodega en Finca La Caja
Centro de Docencia H. San Juan de Dios
Clínica de Sixaola
Lavandería de Liberia
Sucursal de Sarapiquí
Ampliación Hospital Turrialba
Varios Psiquiátrico Chapuí
Varios

TOTALES:

INVERSIONES------
Antes de 1982 Durante J982 Acumulado al

31-12-82

ti: 69.217 <t: 5.208 <t: 74.425
1) .264 674 11.938

8.290 538 8.828
7.977 287 8.264
3.861 5.317 9. I 78
1.379 172 1.551

124 187 3 I I
4.421 134 4.555

44 467 Sil
212 212
171 171
796 796
233 233

1.510 1.510
717 717
406 406

106.577 17.029 123.606

FUENTE: Departamento de Ingenicr;a y Arquitectura.
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El 2 de abril se inauguró el nuevo edificio del Hospital
de Ciudad NeUly ubicado en el cantón de Corredores
provincia de Puntarenas. Tendrá capacidad para J50
camas previstas en el proyecto original que preparó el
equipo técnico de la Direccién de Programación de
Servicios Médicos.

Este hospital es el último construido de su tipo, de las
18 obras médico-asistenciales que se fi."1anciaron con
fondos provenientes del programa CAJA-BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO_

El área de construcción es de 12.000 metros cuadra
dos y ocupa parte de un terreno de cinco hectáreas
que donó el señor Agustl'n Vargas Barahona, de la
empresa agropecuaria Vacuro S.A., gracias a las ges
tiones realizadas por los miembros de la Municipali
dad del cantón de Corredores. Su área de intluencia
directa e indirecta favorece en la actualidad a una po
blación de 116-993 habitantes. Mediante la aplicación
de un sistema médico regionalizado, dependen de este
hospital, los centros médicos ubicados en San Vito de

Java, Golfito, Ciudad Cortés y Coto 47, además de las
ch'nicas de consulta ex terna de Palmar Sur y La
Cuesta.

La integración de los servicios médicos en el PacIfico
Sur, la ha realizado la Caja como en otras regiones, de
acuerdo con la polúica de escalonamiento que garan~

tiza la posibilidad de que a la totalidad de las pobla
ciones de esta zona reciba justamente la asistencia rué·
dica que necesitan.

El 2 de octubre se inauguró la Clínica de consulta ex
terna ubicada en Buenos Aires de Puntarenas, la
construcción del edificio, que consta de 1.100 metros
cuadrados, fue financiada con recursos de la Caj a y su
costo alcanzó la suma de rt la millones de colones, en
esta suma se encuentra incluido el valor del terreno,
del mobiliario y equipo médico quirúrgico.

El área de atracción la componen los distritos del
Cánton tercero de la Provincia de Puntarenas, que en
conjunto cuentan con 23.662 habitantes.

,
•

Clínica de Consulta Externa, ubicada en Buenos Aires de Puntaranas. Se Inaugur6 el 2 da octubrtl de 1982, su costo alcanzó la suma de;1 O
millones de colones.
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2.8.2 Obras Financiadas con Aportaciones
de las Comunidades

El 15 de octubre, la comunidad de Tierra Blanca de
Cartago entregó las instalaciones para la C¡(rrica del
Segu ro Socia 1.

La unidad médica es obra de la gestión comunal con
el apoyo de la Cooperativa del lugar y la Empre..
Delsurco, que además del edificio y parte del mobilia
rio sufragaron el salario del médico durante 6 horas
diarias, la enfermera, el personal rrüsceláneo y realizan
ei tr3slado de muestras para que sean examinadas en
el Laboratorio clínico del Ho~pita1 de Cartago.

El Seguro Social aporta los medicamentos, los servi
cios de odontolog)'a y otros necesarios para cumplir
con la atención médica.

La nueva eh'oiea fue bautizada con el nombre del
Presb(tero Walter Howel, a quien los vecinos estiman
como impulsor del auge que ahora vive la población.

La fotogr.lfía muestra las !nstJ;lldonH de la CUnlca de TIerra BlancI
de Cartago, bautizada con el nombre del Presbítero Walter Howel.

El 20 de febrero, se inauguró la nueva Ch'nica de Con-.
sulta Externa del distrito de Cot, cantón de Orea
muna, provincia de Cartago. Ocepa un edificio que
la comunidad constmyó por iniciativa propia y apor
tes económicos locales, edificio que fue cedido a la
Caja para que acondicionara una unidad médica para
la atención de una población de 12.400 habitantes.
La Asociación de Desarrollo Integral de Cot entregó
pergaminos a los miembros del gobierno local, en
reconocimiento de la colaboración que dieron duran
te el proceso de traspaso del inmueble a la Caja.
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I!:I 20 de Febrero H In8\11t,1r6 '1 CHnlca de Cot, Clntón de Oreamu·
no, Prcvincia de Cartago. Fue construida ~tacias a lo~ aportes de la
Comunidad. Aparecen en la foto miembros de la Comunidad asi
como representanttt de la Institución.

El 11 de diciembre se inauguraron oficialmente los
servicios médicos en el distrito de Puerto Viejo, can
tón de Sarapiqul, I-Jeredia. La Municipalidad del
cantón cedió el edificio que fue ampliado y reacondi
cionado por la Caja para darle mayor funcionalidad.
El Ministerio de Salud donó el equipo de laboratorio
eh'nico.

Esta unidad suministrará aiii~tencia en medicina gene
ral a ilna población de apcoximadamcnte 10.000 ha
bitantes.

Vista ,efteral de la Clínica de Puerto VIejo de S.... plqu(.ln .. ugurada
el 11 de diciembre de 1982. En ella se brindan servicios integrados
de salud. •

El 26 de julio inició la prestación de servicios médicos

la !1ueva Clíl)ica de Consulta Externa ubicada en Frai·
les, distrito 6to. del cantón de De.samparados, provin
cia de San José. Está instalada en un local que durante
25 afios hab(a servido comoPuesto de Salud del Minis
terio del ramo, y en logro de este objetivo participa-



ron, además de la Caja, el Ministerio de Salud y la ca·
munidad.

Este nuevo centro cuenta con los servicios médicos y
parame'dicos propios de una ciJ'nica de su género y tie·
ne cobertur::! para una población de aproximada.¡ilen
te 4.000 habitantes.

La Gf'fic2. mue~tra el edificio que oGu1)a ~a cH"tg; Ofl 'FfaUe\ de Oe·
samparad<ls.

2.9 DOCENCIA Y FüRMACrüN PROFESIONAL

Para cumplir con la pf0gramación del Centre de Docencia y
Formación Profesional, la institución empleó la suma de
1I:18.9J9.811,60.

En sesión No. 56 del 23 de setiemb,.e de 1982, la Junta Di
rectiva de la lnstitución conoció y aprobó la creación del
CENTRO DE DOCENCIA E I iVESTIGACION EN SALUD
Y SEGU RrDAD SOCIAL, con vigencia a partir del J1I O.

De esta maneta se fusionó, en un solo organismo, el Centro
d~ Docencia e lnvesügación y el Centro de Desarrollo y Ca
pacitación, segregándose este último de la Dirección de Re
cursos Humanos a partir del 1e de junio del rnismo año.

De conformidad con las políticas y directrices de la Presi·
denci<.l Ejecutiva y de la Gerencia, el nuevo centro cuyas si
glas son CENDEISSS será el <5rgano responsable y rector de
la formación, investigación y cap3citación institucional y
coordinará estas 3ctividades en el sector salud, a través del
Ministerio del ramo, en coordinación con otras Institucio·
nes y Universidades. Sus programas t.endrán proyección 2

nivel regional centroamericano.

El Centro deper.derá de la Subgerencia Médica y estará in·
tegraJo por una estru~tUnl estable que se ha diseñado en
rcferellcü.l a las siguientes seis ireas program¡.rtkas.

1. Dirección y Administradón: fnteg.ado por las Unida·
des de secretariado y becas, impresos, fotogr:¡f¡'a, ayu·

das audiovisuales y servicios generales.

lI. Docencia en Ciencias Médicas: Comprende la do::::enci3
médica y formación continua. además de la especiali
zación de los siguientes profesionales: MédiCOS. Micro·

biólogos, Farmacéuticos. Odontólogos, Nutricionistas,
Psicólogos Cllnicos. Trabajadores Sociales, as" coma
también las tecnoJog{as médicas con las que cuenta el
sector salud.

111. Docencia en Enfermerla: Constituido. por la Educación
Continua, el curso de AuxiJilres de Enfermen'a y el de
Auxiliares en Salud Rural y Comunitaria.

IV. Area de Docencia en Administración: Comprende los
plOgramas de capacitación administrativa. capacitación
de mantenimiento y formación administrativa.

V. Investigación: Formada por la Biblioteca Nacional de
Salud y Seguridad Social, los Convenios Nacionales e
Internacionales, Patojogi'a Experimental y Cirugla Ex
perimentaJ.

VI. Tecnologia Educativa: La estrt\ctura variable se susten·
ta con los funcionarios que asignados a otras dependen·
cias o instituciones, aportan su tiempo voluntariamente
como colaboradores en consejos de postgrado u otros y
en docencia.
Por no depender jerárquicamente del Centro ni recibir
remuneración por sus actividades, se propon~ establecer
un sistema de reconocimiento O atestados que incre
mente su currlculum a manera de incenti.....o.
Djchos recursos se organizan en la estructura variable,
mediante:
a) Consejos. para funciones de orientación, coordina

ción y evaluación de áreas programáticas.
b) Comisiones, para funciones de coordinación y desa·

rrollo de programas.

e) Equipos de trabajo, para ejecutar acciones espec{fi
cas dentro de los programas.

A continuación se incluye un organigrama que informa la
estructura orgánica referida y los proyectos que existen,
conforme al área programática que cor.responde.
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LISTA DE CDNSEJDS y CDMITES

(3) Consejo de Post-Grado

(4) Consejo de Educación Continua

(5) Consejo de Enfermería

(*) Consejo de Microbiologia

(*) Consejo de Ddontología

(*) Consejo de Farmacia

(*) Consejo de Psicología Clínica

(*) Consejo de Nutrición

(*) Consejo de Trabajo Social

(*) Consejo Editorial



Momentos en que el Presidente Ejecutivo, Dr. Guido Miranda Gutlerrez y el Rector de la Universidad de Costa Rica, Dr. Fernando Duran Aya·
negui, firman el convenio con el cual se inició ;Jn programa de actualización administrativa.
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2.9.1 ATea de Formación

Convenios. En los primeros meses se inicüron las
conversaciones con los funcionarios de la bcuela de
Administración Pública de ia Universidad de Costa
Rica, con el objeto de implantar el desarrollo de un
programa de asislCncja récnica y docente.
El 17 de junio de 1982 el Presidente Ejecutivo de la
Caja y el Rector de la Universidad de Costa Rica sus
cribieron el Convenio respectivo, con el cual se inició
un programa de Actualizaci6n Administrativa para je
fes de sucursales y agencias de la Institución.

Cursos realizados. Mediante dicho Convenio se impar
rieron conjuntamente ocho cursos de Actualización
Administrativa y FO'fIltulación de Presupuesto en los
cuales participaron 251 funcionarios de la Institución.
El costo a Icanzó la suma de 1'11.141.263.84.

Becas, La Caja otorgó durante ei año de 1982 en la
rama médica y paramédica, 181 becas de las cuales 26
se destinaron para realizar estudios de postgrado en el
exterior y una de postgrado en el pa(~.

En cuanto al área administrativa se otorgaron 7 becas
para diferentes cursos llevados a cabo en el Centro In
teramericano de Estudios de la Seguridad Social con
sede en México D. F. que originaron un costo de

f1174.~12.71.
La inversión total realizada por la Institución duran~e

ci :1I10, ascendió a la suma de W. JO. j 54.455.9~ de los
cuales 1'1 6.514.836.07 correspondió a becas propIa·
mente dicho y los restantes fl3.639.618.86 se conce
dieron como auxilio especia! reembolsable.
La Junta Directiva, ej 22 de abril de 1982, en el arlI'

cule 10 de la sesion No. 56i 1 acordó:
1) Suspender, durallle el presente año. el oTOrgamien

to de becas para la realización de estlJdios de post
grado en ei exteriur, en vista de la dif(cil situación
económica de la Institución y del problema cam·
biario que arraviesa el paL's.

2) Conceder aquellas especialidades en que la Caja
tiene urgencia de adies[f(unienlO, permiso con
goce de sueldo en carácter de beca. a los profesio
nales que por sus propios medios desean realizar
estudios de postgrado fuera del pa¡"s, lra[ando en

estos casos de no sustituir la plaza respectiva.

En los cuadros siguientes se podrá observar c!Jra
mente la distribución de los cursos y becas que en
el año 1982, concedió la Institución por medio de!
CENDEISSS para personal médico. paramédico yad·
ministrativo.

CUADRO No. 28

TOTAL DE BENEFICIARIOS, Y MONTO DE LAS BECAS OTORGADAS
EN EL EXTERIOR Y EN EL PAIS SEGUN CURSO EFECTUADO

Período: 1982

Cursos efectuados
Total

Beneficiarios Costo de las Becas

Auxilios Especiales

Reembolsaples

TOTAL
En el exterior

Especialidades Méd.1J
Administr. Prog. Plan. Fam.
Administr. Servo Enfennería
Fab. Corses Milwauke
Téc. en Preparac. Especímenes
Rehab. y Educ. Esp. (Adiestramiento Téc.).
Curso Téc. práctico Salud Ocupacional
Otros *
En el país:
Post Básico de Psiquiatría
Técnico Equipo Médico
Post Básico Materno Infan.
Diplomado en Enfennería
Asistente Dental
Bachiller en Enfemlería
Auxiliar de Enfermería

27

18
2
2
1
1
1
1
¡

155
16

1
14
21

1
3

99

(:6.514.836.07
4.011.484.76

3.765.541.24
43.966.47
48.610.86
20.597.50
33.215.00
22.904.38
27.318.21
49.331.10

2.503.351.31
275.893.76

31. 500.00
440.375.00
656.614.55

5.750.00
127.500.00
965.718.00

o 639.618.86
1.445.700.00

1.445.700.00

2.193.918.86
235.893.76
153.090.00
403.975.00
790.312.00

610.648.10

* lnvitotción Universidad Na90ya, Japón.

!! El costo de be.;as incluye $54,605.57 y $30.000.00 por concepto ele auxilios especiales reembolsables que fUl!!ron convertidos al tipo de

cambio de~ 48.19 dólar.

FUENTE: Centro N.lcional de Docencia e Investigación en Salud y Seguridad Social.
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CUADRO No. 29

TOTAL. DE CURSOS Y BECAS OTORGADAS EN EL AREA ADMINISTRATIVA
Periodo: 1982

MONTO EN COLONES

Bt=ca~ }' Cllrsos Impanidos en:

Tolal:==-
ll.\:SD: TOI,II

Adl11inisl. Servo Ellfermerúl
Organizo y Métod. en Seg. S(K.
Ril',go del Trabajü
Org:lIlil. y Direc. Sen'. ;\lédicos
Adminisln,cióll de Personal
M:I('>;t1'la ("11 Illvesl. Opl?r3ciullal
\hwstrt<l en Infonn;ític<l

CURSOS DE. (TOT"'LI

Al' tu:!! ¡(:leí ún Adm inis t ra tí va

Fonl1ulnciúll y Control Prl"slIp.

No

Participantes

25K=
7
1
t
t
I
1
1
1

ID
101
150

No. Cursos

~

3
5

Becas

<\:UISA7ú.5S

174.212.71
11.200.00
11.311.85
7.639.73

19.260.19
1 \.632.00
42.857.75
70.311.19

<\:1.141.263.84

600.926.85
540.336.99

Aux. Reembolsables

<\:92.065.33

92.065.33

23.000.00
18.000.00
20.000.00
20000.00

11.065.33

fUENTE: Centro Nar.ional de Cceencia e Investigación en Salud y Seguridad Social.

2.9.2 Otros Aspectos Importantes

Area de Program::lció:l. :\ pa~tir del 1<"> de octubre d~

!q~S2. s,.: reúrg.al\i/.~1!l bs fllncioncs ue ¡3 Unidad de
Progr,¡m:¡.;ión a:lIl\formándola en ulla tllúlad Je disC'

11'J)- prt'yt:eros.

Corporación Jnstitllciona1, S~ ~ourdillü y dio apOY<l a
la ¡'aeuhaJ de Olll~litolog:':J p;.lfa ¡'npJrlir un CUr~tl de

Orien(~tcilit\ in",lilLKiunal. para lo~ CSHII..Ii'illtes lk ti!tl

1110 ¡¡jiD de hJ carrera

(urso r~:ra inspectores de Leyeo¡: y ReglalnenlOS, Co·
IllO prrllll'í:J t'xpl'r¡ctlcia de UIl llilJLlclo de "C<./lJC~H;ján

a di,,¡:llll'ia" y CUIl b l'olabtlf:l\:ltín del In>;ti!l.liO N~:t.:iu

r;:1l dI.' \pr~·nJi,c..lJl: 11:\.-\) ..\c prepJni UIl curjO para

los iJhpCl'ltlre" tI<.: 1.L'~~S y R..:~hlmenl~}:-. d~slaC¡H.I(Js t,.'n
l\h.hl t.:l 11:11'';, en ...:1 p;lflicipan 171 funrillll~lrjü::. 1-'1 edro

,>(1 colrnprt.:llíle :r~'\ 'LIJ1c~IrC\ J fina!!/:tr en julio de
11);-.,3: (u rll.'icl1;t :t I'a\l' dt' Ill;ltt..'ri;l! Jit!:iclico ~llviad(J

flor L:tl!f:.;t) y ue C(lrIVllCatOl"J:I.) 1l1t'llsuales.

-\r('a de' (apacila,i,ill .--\dllliili:-itrativa: ."i~' reali/;II"I)ll

un [lll~d dt..: (JO (llr\~\'-,. --:~)]', \11\".1 \·~.. ried~\I\ dI.: \6 I ¡pI):'. \)
11l:llerl:l~ dil·crcn!l",. <.'11 c'i 1':lrlicipal"llll 1(>75 empica
d\~" dI.' \(Ilb Lt R.~'plíhli(:l.

En el Cuadro 30 se mu\:sua la lis\a de los difercntes
cursos efe.:ruaJos.

Unidad de Tecnolog{a Educativa, Flaboracion I.k an
teproyectos dI..' eSfudie:'! del Curso de PUc':gr:ido ('11
Edut.:<Jción para la Salud. Propósito: FOfmar blucad~l

fes ell salud t..:OIl nivel de ~bcstrrá.

Elaboración de \1anu~1 dt..' :'\ormas rét.:nicas eH lUlU.:a
CIÓIl para la Saiud. Propósitu: Instmm¿'nlO p:lfa t.)fi~rr

lación y guta IllClouo!cígica del pcrson:tl cie ~llId.

Oisciio de modele tc6ricn para ~~IIJuiaf hJ Oin:imica

del Comporlarni;;n!l~ Prt.:\'enc;·;u l,.'n 1:1 .--\(t:!It.:itin dd
Paciente con CIflJiop<ll!a ell un 5i'..lcll1a int..:-~r;l<.k' de

Servicios de Salu;:!. Propósilo: Modelo para orielltar J

equipus de salud que ~llicllth;n pa~il:lllC:5 CT0!lico\_

Ejl?ClIl..:ión de Consuhurr;1 Internacional (:0111·\1::5CO·
UNICEf de (;uah:mab, Prupüsiro: I)jst::rlo de modelo
de tL'cllologl'c' cducativ,l p:Jr;l los prtl~fMna~de educJ
c¡dl! ,~.'\{raescolJr t,;'1l (;$t..' P,JI"·
Di:,crlu de Esc:lI;t ¡xmJ Ikl~'rll1ill:.Jf Priorid~:dc., ...::n lo~

Pwblt:llws de S:! 111J. Propósito: 111 s! rlJ rilen ( 1 pa r;1 ay:.J
dar ~\ Ins ~rupo~ oc tr,lh;\ill en (h"il':l~ y hthpil:lks:t

dcfinir mejor 1:1:-' prh.>riJ:ll.k:-. de lo~ j)lob1t::ma'l dt' ~;]!ud
ell 1;1 ('O 111 lIJl il.l:id.

EbJwr:lción dt' I'rl:s .\'lt·HJIJlos tiC' IIl\lrllCcióll .. \lldiovi

su;¡). P;lf;] cJuc:IL:i(in s('¡''!·\.' JI)~ Si~llil'J1I~'S 1('111;1\ L;;c-

61



tancia Materna. Hipertensión Arterial, Uso del hilo

dental.
Elaboración de Propuesta Estructural y Funcional
par;] la Nueva Subdirección de Tecnolog(a Educativ<:l.
Propósito: Organizar la nueva estructura de la Subdi·
rección de Tecnologú Educativa y definir las metas
generales para 1983.

CUADRO No. 30
DISTRIBUCION DE PARTICIPANTES

SEGUN TIPO DE CURSO

'1982

CUADRO No. 31

TOTAL DE EMPLEADOS DISTRIBUIDOS SEGUN

GRUPO OCUPACIONAL Y DISTRIBUCIONES

PORCENTUALES RESPECTO ALTOTAL

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

DICIEMBRE 1982

Numero de Traba/adores

GRUPO OCUPACIONAL % Resp. al % Resp. al

TOTAL Total Total
del Grupo de Trabaj.

IQIAl... .!!.:.!.ll 100.00

PARAMEDICOS 8,069 100,0 38.16

Auxlliues de Enfermeria 3.168 39.3 15.00
Paramédicos Varios 3.717 46.1 17,58
Enfermeras 1,184 14,6 5.60

SERVICIOS GENERALES ~ 100.00 27.19

Vigilancia y Limpien 3.066 53.4 14.51
ServIcios Varios 1.934 33.6 9.t 5
Mantenimiento 747 13.0 3.53

ADMINISTRATIVOS ..!..tU ~ --ll...ll..
Oficinistas y Secretarias 3.878 80.6 tB.34
Supervisores, Téc. y Prof. 6'2 14.4 3.27
Je'~tur~5 243 5.0 1. 15

Descripción

TOTAL
Plomería
Formación de Instructores
Taller Evaluativo de personal

Electrónica
Electricidad básica

Administración y Desarrollo
para enfermeras
Secretarias
Registros Médicos
Socio terapia Laboral
Motivación y Liderazgo

1nspectores
Orientación Institucional

Técnicas de Limpieza
Interacción Laboral

No.
Participan tes

1975
15
18

15
20
24

36
46

107
113
136
171

218
312
744

Cursos

.2Q,
1
1
1
2

2

I
2
5
6
7

1
13

11
37

PROFESIONALES EN CIENCIAS
MEDICAS ~

Médicos 1.924

Otros Prot. en Ciencias Méd. 586

100.00 1 LB7

76.6 9.10

23.4 2.77

FUENTE: Centro Nacional ae Docencia e Investigación y Formación
Protesional en Salud y Seguriaaa Social.

2.10 RECURSOS HUMANOS

Durame el aT1ü de 198~ la Institución contó con 21.139
lrabajadorcs para hacer frente él las operaciones normales,
tan:o en el campo médico, como administrativo.

El 65 por ciento del total de empicados lo conforman: los
para médicos que suman 8.069 y el personal de servicios ge
nerales que ocupan 5.747 plazas.

El pl:rson<J1 administrativo está compuesto por un ~2,76

por ciento de la poblaciün empleada y los profesiún::des en
CienciJs \1édicas constituyen un 11,87 por ciento de los

empleauos de la Caja. Eslas consideraciones pueden obser·
v,nse en el cuadro siguiente:
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FUENTE; Dirección de Recursos Humanos.

El Cuadro 31 hace una distribución de la totalidad de pobla·
ción empleada por programas y subprogramas presupuesta
rios. Observemos como un 88.36 por ciento de los empica
dos laboran en la prestación de los servicios mcdicos-hospi
talarias, de los cuales un 33,96 por ciento presta servicios
en la Región Central Este y un 25 por ciento en la Región
CenlralOeste.

Un 9.04 por ciento de la totalidad de empleauos correspon
den a los ServiciL)s Administrativos; de ellos un 5.39 por
ciento realizan sus actividades a nivel de Oficinas Centrales.



CUADRO No. 32 CUADRO No. 33

TOTAL DE EMPLEADOS DISTRIBUIDOS SEGUN
PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

Y DISTRIBUCION PORCENTUAL RESPECTO
A LOS MISMOS

TOTAL DE EMPLEADOS AL 31 DE DICIEMBRE
DE CADA AÑO Y EL IN DICE DE

CRECIMIENTO OBSERVADO

DICIEMBRE DE 1982 PERIODO: 1978 - 1982

El número de trabajadores disminuyó en ¡9W]. con respecto

a los lre~ IÍllimos 'll'\OS {ver CU'ddro 33). producto principal

melllc. de la aplicClción de medidas advptadas por las auto

ridades superiores. en cuanTO d la no creJción de plazas nue
vas. pago de prcsl:lciones legales y rcslricción en la utiliza

¡;¡ón de personal interino para sus{:wdunes. Es así c.omo se

nota qUL' la (endencia i:I1 crecimiento. aunque leve en los ú\·
! illlns aii{)~. dcsar~rcCt: y por el contrario. se observa un

d~C1T( ilnien\ l).

TOTALES ~ 1.139 100.00

SERVICIOS AOMINISTRATIVOS 1.90B 9.04

Oficinas Centrales 1.139 ~.39

Región Central Noroeste •• 0.41
Región Central Este 1 :!6 0.60
Región Central Oeste .7 0.41
Región HUletar Norte 131 0.62
Región Chortotega 1 SS 0.73
Región Huetar A\1anHea •• 0.46
Región BrunciI •• 0.42

SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS 18.680 88.36-----
Región Central Este 7.178 33.96
Región Central Oeste 5.293 25.04
Región Huetar Norte 1.677 7.93
Región Chorotcga 2.028 9.59
Región Huetar Atlántica 'OS 4.28
Reglón Brunca 1.417 6,70
Serllicio Médico-Hospitalarios 182 0.86

SERVICIO DE MANTENIMIENTO ~ 0.54

Taller Mantenimiento General 1\5 0.54

CONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES 113 0.53

Construc. y Remodelac. Obras Civiles .S 0.31
Depart. Ingenier(a y Arquitectura 4. 0.22

PRODUCCION 323 1.53

Unidad de e on~'o' lS 0.07
Produccíon Industrial 2 •• 1.37
Servo Banco Nacional de Sangre lO O.Og

FUENTE: Direccion de. Recursos Humanos.

%
100.0

103.5
105.0
107.6
103.0

1982

INDICE
DE

CRECIMIENTO

198119801979

NUMERO
DE

TRABAJADORES

20.528

21.252
21.561
22.093
21.139

o
1978

1 S.OOO

10.000

5.000

GRAFICO No. 7

No. de
Trabajadores
25,000

20.000

TENDENCIA OBSERVADA EN LA CONTRATACION

DE EMPLEADOS

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL

Período: 1978 - 1982

(*) Estadística de Recursos Humanos elaborados en la Dirección de

Inforrnática.

AÑO

1978

1979
1980
1981
1982 (')

No. de TRABAJ.

lOTAL RELAT.

FUENTE: Dirección de Recursos Humanos.

PROGRAMAS Y SUBPROGRAMAS
PRESUPUESTARIOS

La situdción SL' muestra en la grHica siguienle: FUENTE: CUadro No. 31
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CAPITULO III

REGIMEN DE INVALIDEZ,
VEJEZ y MUERTE



3.2. ESTADO FINANCIERO DEL REGIMEN:

EXCESO DE LOS PROUUCTOS SOBRE
LOS GASTOS é 895.868.000.00

3.2.1. Análisis del Estado de Productos y Gastos (Segün
cuadro No. 34). Compartamienro de los Productos
y Gastos.

El anterior es copia del acuerdo firme tomado por la Junt<l
Directiva de la Institución y que consta en el Artículo 3ero.
de la sesión \'0. 5642 ccicbrad¡¡ el 12 de agosto dc 1982.

~1.769.876.000.00

874.008.000.00
Productos acumulados al 31-12-82
Gtlstos acumulados al 31· .2-82

Para el JIl<.ilisis de los rcsllltados, s.e han t(nrmdu \0:' infor·
mes financicro3 al 31 de dicielllbre de: 1982, comparativa·
mente con los dcl 31 dc diciembre de 1981, con el propósi·
lO de observar los cambios en la posición fin<lllClcr<J del Ré
girncn de Invalide):, Vejc·l y Mucrte y en cspcci:li la situa·
ción al 31 de diciembre de 1982, con base en las cifws ciE
estos est¡¡úos.

6.8% 111en5u,,[ dc los primcros <p.OOO.OO (Dos mil Colones)
2.5 % mensual sobre el exceso de Q2.000.00 hasta
q 5.000.00
0.7 %mens~1<l1 sobre el ~xccso de ft5.000.00 (Cinco mil ca·
lonc,).

En los casoS de invaiidcz y vejez, la fórmula se aplica a la
pensión en curso y en los casos de muerte. a la suma de los
montos en curso de pago de todos los bcncfici:HlOS dc un
dctenninado asegurado fallecido.

Fijar el monto 111 ir imo de pensión a partir el 1ero. de se
tiembre de 1982,011 la suma de !t1.500.00 (Mil quinientos
colones) mensuales.

Con b,\sc en el estudio y recumendación de b Dirección
Técnica Actuarial y de Planificación Institucional, la Junta
Directiva acordó:
.Aprobar la novena revalorización de las pensiones del Segu
ro de invalidez, Vejez y Muerte, a p(lrtir ud lero. de se
tiembre de 1982, de la sig~iC'ntc nw!~era:

Aurnentar, por mes de vigencia desde la última rcvajoriza
ción (lero. de ellero de 1982), los montos de las pCllsiiJilCS
en cursu de pago, conforme con los siguientes porcentajes:

3.1 ASPECTOS GENERALES:

Fijar la cotización mínima mensual para el Rég.imen usando
como base el cálculo de un salario igual a la pensión mínilTla
vigente, a cuyo efecto se encarga a la Comisión tIc Estructl!
ra Legal dc la Institución, preparar la reforllla rcgl<Jlllentaria
correspondiente al Artículo 63 Jd Rcgh\l11cnto del Seguro
de Invalidez, Vejez y ~1ucrtc".

La relación de los Productos a los Gastus noS muestra que a
31 de diciembre de 1982 los Productos representan e
202.50% de \os Gaslos.

L;,¡ rompawción de los gastos con los productos nos indie:
que los gastos de opt'radón del Seguro de Invalidez, Vejez ~

Muerte han absorbido el 49.38% de los Productos del pe
riodo.

CUADRO No. 34
ESTADO DE PRODUCTOS Y GASTOS

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
AL 3 1 DE D lCIEMB RE de 1982

PRODUCTOS

PRODUCTOS ORDINARIOS

Cuotas del Estado
Cuotas [mI. y Emp. Seco

Pub!. y Privo

Otras Cuotas
Devolución Cuotas

Plal1il!as (menos)

TOTAL DE CUOTAS

Productos por Intereses

OTROS PRODUCTOS

Productos p/multa y Recargo
Planillas
Productos por Alquileres
Otros Productos
Producto de Venta de Activos

TOTAL DE PRODUCTOS

1/1 198.543.239,18

1.286.492.764,60
3.395.428,47

(977 .092,49)

1.487.454.339,76

250.727.273,07

15.879.751,52

9.546.013,57
3.240.133,89
3.028.710,14

q¡ 1.738.181.612,83

31.694609,\2

% %

98,21 98,2L

11,22 1; ,22

72,69 72,69
0,19 0,19

-lQ,Q§} (0.06)

84,M 84,M

J..±JL -.!4,i7

.......L12.. ~l.?'l.-

0,90 0,90

0,54 0,54
0,18 0,18

_-.ill..7... ---.2J.I
-lQ.o% . loorj'6_

Continua página ~iglliente
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Continuación cuadro 34

GASTOS
GASTOS ORDINARIOS 872 .809.569,36 99.86 49,31

Pensiones e lndemnizaciones 706.933.492,75 80,89 39,94
Gastos de Administración y Otros 156.993.593,65 17,96 8,87
Servicios Personajes 1.433.792,90 0,16 0,08
Servicios No Personales 2.780.138,69 0,32 0,16
Consumo Materiales y

Suminis. 481.200,35 0,06 0,03
Otras Prestaciones 921.580,30 0,10 0,05
Gastos p. Estimación Incobrables 3.265.770,72 037 -ºR
OTROS GASTOS 1.198.947,48 ---.QM.. --.Q1JL
Depreciaciones 1.198.947,48 ---

TOTAL DE GASTOS r¡¡ 874.008.516,84 100% 49,38

AUMENTO DEL PERlODO r¡¡ 895.867.705,11 102,52 50,62

Ajuste de Períodos anteriores 3.558.546,90 3.558.546,90 (0,41) (0,20)

AUMENTO NETO DEL PERIODO r¡¡ 892.309.158,21 lO2,11 50,42

FUENTE: Sección de Contabilidad General ~ Departamento de Contabilidad.

3.2.2 Los Productos:

GRAFICO No, 8
DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LOS PRODUCTOS

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
PERIODO: AL 31 DE DICIEMBRE 1982

p¡zj Cuotas Inst. Emp. Púb. y Privo r¡¡ 1.286.493.000,00 72,69%
MENOS
Devo!. Cuotas Planillas (977.000,00) (0,06)% r¡¡ 1.285 .516.000,00 72,63%

O Product. por intereses 250.727.000,00 14,17%..

[QQQl Cuotas del Estado 198.543.000,00 11,22%

O OTROS PRODUCTOS

Produc. por multas y Rec. 15.880.000,00 0,90%
Plan
Por alquileres 9.546.000,00 0,54%
Otros productos 3.240.000,00 0,18%
Productos venta de Act. 3.029,000,00 0,17% 31.695.000,00 1,79%- Otras cuotas 3.395.000,00 0,19%
TOTAL 1/11.769.876.000,00 100%=
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Cumo se observa en la presentación gráfica y porcentual el
98.02% de los productos lo forman tres rubros que en oro
den de importancia son:

a) Cuotas Institucionales y Empresas Seclor Público y Pri·
vado i 1.285.516.000.00 que significa el 72.63 % de los
Productos.

3.2.3. Los Gastos:

b) Los productos por intereses i250.727.000.00 que es
el 14.17%

e) Cuotas del Estado tI98.543.000.00 que corresponde al
I 1.22% de los prod uctos.

GRAFICO No. 9
DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LOS GASTOS

SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
PERIODO: AL 31 DE DICIEMBRE 1982

\0] Pensiones e Indemnizac. \'1706.933.000,00 80.89%

~ Gastos de Adm. y Otros 156.994.000,00 17,96%...

• OTROS GASTOS

Gastos P. Estimación incob. 1'13.266.000,00 0,37%
Servicios No Personales 2.780,000,00 0,32%
Servicios Pnsoi1<lles J .434.000,00 0,16%
Depreciaciones 1.199.000,00 0,14%
Otras Prestaciones 921.000,00 0,10%
Consumo Mal. y Suminist. 481.000,00 0,06% 10.081.000,00 1,15%

TOTAL \'1874.008.000,00 100%

En el Régimen de Invalidez. Vejez y Muerte el 98.85 % de
los Gastos constituyen dos grandes conceptos que son:

a) Pensiones e Indemnizaciones ¡t706.933.000.00 que re·

presentan el 80.89 %

b) Gastos de Administración y Otros ¡tI 56.994.000.00 qu
significan el 17.96 % .
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3.3. A ALISIS DEL BALANCE DE SITUACION
(Según Cuadro No. 35).

CRAFICO No. lO
BALANCE DE SITUACION RESUMIDO

SECURa DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE
AL 31 DE DICIEMBRE 1982

%

· .

· .

·...

. ..

· ...

· ...

. . . . .

.....

· .

· .
· .

· ..· .. · .

· ...

. .· .

· ...

·..
· . : .

· ..
· ....

· . . .. . ..

· .. .· .. '

· .. '· ...
· ...· ...

' ...· . . .

100

40

20

80

60

O

Activo

Pasivo Fijo

_ TOTAL PASIVO

18 Reserva Pago Pensionrs

TOTAL PASIVO Y
RESERVAS

-rmTTTl
l1.i.l.i.l.l1

ACTIVO

Activo Corriente

Activo Fijo

TOTAL DE ACTlVO

PASIVO y RESERVAS

Pasi\'o Corrien te

Pasivo y
Reservas

l'l1.227 .183 .000.00 23,03%

4.100.647.000,00 76,97%

l'l5.327.830.000,00 100%

79.931.000,00 1.50%

__4.714.000,00 0,09%
r¡¡ 84.645.000,00 1,59%

r¡¡5.243.185.000,00 98,41%

r¡¡ 5 .327. 30.000.00 100%

COMEI'<TARIOS:
a) Como se observa, el Activo del Seguro se Invalidez, Ve

jez y Muerte al31 de diciembre de 1982, está compuesto
por el 23.03 % del Activo Corriente o Circulante y

76.97% por el Activo Fijo.
b) En Cllanto al Pasivo y Reservas se refiere el 98.4J % está

representado por las Reservas del Régimen y solamente
el 1.59 % es pasivo.
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3.3.1. Liquidez 3.3.3.Análisis del Capital de Trabajo (Según Cuadro No.36)

Razón de solvencia Activo Corriente <t1.227.183.000.00
Pasivo Corriente 79.931.000.00

Capital de Trabajo aI31·12·81

Capital de Trabajo .131·12·82

534.093.000.00

~ 1.147.252.000.00

Razón de solvencia
a]3J·J2·82

Razón de solvencia
al31·12·81 !:6] 7.214.000

83.12l.000

= J 5.35 veces

7.43 veces

En las cifras anteriores observamos que el Capital de
Trabajo ha mejorado al pasar de Q':534.093.000.00 en
Diciembre de 1981 a /11.147.252.000.00 al 31 de di·
ciembre de 1982, presentando un aumento de
Q':6 13.1 59.000.00

Estos resultados nos indican que la solvencia de lova·
lidez, Vejez y Muerte, disminuyó en diciembre de
1982 respecto a diciembre de J981 en razón de un
aumento en el Activo Circulante de 98.83% y a una
disminución del pasivo, de 3.84 %.

3.3.2 Análisis del Activo Fijo

En el activo fijo se destacan las cuatro partidas más
importantes que son:

1. Préstamos Seg. de Enf. y Mal. Q'I.338.470.000.00

3.3.4.Análisis del Estado de Origen y Aplicación de Fondos
(Ségun Cuadro No. 37).

Origen de Fondos

Del total de orígenes de <t 1.063.436.000.00, el in·
cremento de <1856.405.000.00 en las Reservas de
Pensiones y Beneficjos Futuros constüuye la partid<!
más significativa.

Otro renglón importante, de este estado son las cuen*
tas Reservas Pensiones en Curso ce Pago por un mon
to de (J'198.100.000.00 y los préstamos a Institucio·
nes por lt5 .146.000.00.

Estas tres partidas representan ei 99.65 %del total de
orígenes.

3. Préstamos Hip. y Otros 796.088.000.00

4. Deuda Estatal por Cual. e lnl. 549.962.000.00

Partidas fijas que represe tan el 32.64 % , 29.69 % ,
19.41 %y 13.41 %respeetivamente del Activo Fijo.

2. Inversión en Bonos l.217.329.000.oo Aplicación de Fondos

Del total de apljcaciones de Q450.277.000.00, ¡as
partidas más sigPlficativas son: Deuda Estatal por
Cuotas e Intereses por un monto de /1172.742.000.00
y los Préstamos Hipotecarios y Otros por un monto
de <1'127.663.000.00, que en conjunto representan el
66.72% del total de aplicaciones.
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CUADRO No. 36
CEDULAS COMPARATIVAS DE CAPITAL DE TRABAJO

SEGURO DE INVALlDEZ. VEJEZ y MUERTE
PERIODO: 1981 - 1982

(En Miles de Colones)

AL 31 DE DICIEMBRE 1982 AL 31 DE DICIEMBRE 1981

ACTNO CORRIENTE

Cajas chicas r¡¡ 1 r¡¡ 1

Bancos 116.851 937

Recaudación efectivo a cobrar al SEM 529.463 484.570

Inversión en bancos 209.628 38.926

Cuentas a cobrar a instituciones 8.215 10.571

Cuentas a cobrar a empleados 10 11

Cuentas a cobrar a particulares 10.312 1.731

Productos acumulados 96.547 27 .387

Seguro de Enfermedad y Maternidad 89.960 53.080

Bonos favorecidos por cobrar 6.540

Cuentas a cobrar cuotas instituciones

públicas y privadas 159.656

PASNO CORRIENTE

V,¡eios acreedores

Depósitos custodia, garantía y otros

Deducciones préstamos empleados

Otras deducciones

Productos diferidus
Provisién pago aguinaldo pensión

CAPITAL DE TRAllAJO

SUMAS IGUALES

r¡¡ 53 r¡¡ 37

66.066 75.553

1.323 1.416

67 45

930 1.225
I! 492· 4845

1.227-183 79.931 ú17.214 83.121

1.147.252 534.093

r¡¡ 1.227.183 r¡¡ 1.227.1 83 r¡¡617.214 r¡¡617.214

FUENTE: Sección de Contfl,bilidad General - Departamento de Contabilidad.



CUADRO No. 37
ESTADO DE ORIGEN Y APLICACION DE FONDOS

SEGURO DE INVAUDEZ. VEJEZ y M.UERTE
PERIODO: AL 31 DE DICIEMBRE 1982

(En Miles de Colones)

CAPITAL DE TRABAJO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 1981

MAS:

ORIGEN DE FONDOS

r¡¡ 534.Q93

Depreciaciones

Propiedades adquiridas por remate

Terrenos

Préstamos a instituciones

Reserva pensiones en curso de pago

Reserva p/Pensiones y Benf. futuros

Otras reservas

Aporte garantías y otros

TOTAL ORIGEN DE fONDOS

MENOS:

APLlCACION DE FONDOS

Terrenos

Construcciones y ampliaciones

Préstamos hipotecarios y otros

Deuda estatal pIcuotas e intereses

Otras Ctas. a largo plazo

Préstamos al Seguro Enfermedad y Maternidad

¡-fipotecas y documentos a cobrar

Jnversión en bonos

TOTAL APLlCACION DE fONDOS

AUMENTO EN EL CAPITAL DE TRABAJO

CAPITAL DE TRABAJO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 1982

882

280

722

5.146

198.100

856.405

1.900

1

251

127.663

172.742

1.215

4.887

9.972

133.547

r¡¡ 1.063.436

450.277

613.159

q¡ 1.147.252

FUENTE: Sección Contabj1jdad General - Departamento de Contabilidad.
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3.4 fONDOS APLICADOS EN PRESTACIONES
MEDICAS, DINERO Y OTROS:

A continuación se brinda lin detalle de los costos O gastos

empleados en \as prestaciones propias del Régimen de lnva
Iidez~ Vejez y Muerte, en lo que respecta a Servicios Médi
cos y demás prestaciones en dinero derivadas de la aplica
ción del Reglamento de este Seguro.

•

EGRESOS ORDINARIOS INCURRIDOS, SEGUN CAUSA DE PAGO
PERIODO: 1981 - 1982

(Cifras en Miles de Colones)

MONTO CANCELADO VARIACIONES
DETALLES DE LAS PRESTACIONES

1981 1982 Absoluta Relativa

TOTAL \!i5 12.776,0 \!i874.008,5 11]361.232,5 \!i 70,4

PRESTACIONES EN ESPECIE:

Serv. médicos a pensionados 39.303,0 69.874,1 30.481,1 77,6

PRESTACIONES EN DINERO: 405.654,0 661.046,9 255.392,9 63,0

Pensiones por vejez 183.977 ,O 277.878,0 93.901,0 51,0

Pensiones por invalidez 143.636,0 239.306,0 95.670,0 66,6

Pensiones por muerte 74.408,0 ]38.530,7 64.122,7 86,2

Indemnizaciones globales 253,0 386,5 133,5 52,8

Cuota capital de defunción 3.214,0 3.920,0 706,0 22,0

Comp. a viudas p/nuev. nupcias 166,0 171,9 5,9 3,6

Otras prestaciones* 853,8 853,8 100,0

GASTOS ADMINISTRATIVOS: 63.293,0 87.209,5 23.916,5 37,8

DEPRECIACIONES DE ACTIVOS: J.] 99,0 1.199,0
OTROS GASTOS" 3.327,0 54.769,0 51.442,0 1.546,2

Refiere al pago de cuota de Sep~lio.
•• Constituyen gastos por servicios personales, no personales, materiales y suministros, decimotercer mes.

FUENTE: Dirección Té~nica Actuarial y de Planificación Institucional.

En términos gencrales el monto tic las Jrestaciones totalcs
se incrementó en un 70.4% con respeci:o a las erogaciones
canceladas en el período de 1981. Observemos como, el
monto pagado por concepto de prest3ciones en especie se
incrementó en un 77.6% con respecto a hlS sumas cancela·
das en el año anterior; es válida aqu í la cxplicatión, tie que
las prestaciones cn el Seguro de Enfcmerdatl )' Maternidad,
en cuanto a estanci<ls se reficre se incrementó en un 45.43%
y las correspondientes a la consulta eX'lerna, en un 40.17 %.
Estos incremcntos, como se indicó en su oportunidad, se es·
tablecieron como promedios a nivel institucional.

Las prestaciones en dinero, que cnlistan los bencficios cn
nUnlcruio que reciben pensionados y beneficiarios de los
mismo~, se aumentaron en un 63.0%, con respecto almon·
to total cancelado en el año antcr\or~ recordemos que parte
de estos aumentos corresponden a los nuevos montos que

comenzaron a regir a partir del l·ero. de enero dc 1982 que
ampliaron los beneficios para viudas, estudümtcs, huérfanos
mayores de 22 afias. además de otros adicionales por invali
dez, todo como consecuencia de estudios realizados por la
Dirccción Técnica Actuari<ll y de Planificación Institucional
que favorecieron los subsidios por Invalidez para asegurados
jóvenes.

Los gastos administrativos sufrieron un incremcnto de un
37.8% con respecto al monto cancelado en 1981 que fue de
1163.293.000.00 (Sesenta y Tres millones doscientos noven
ta y tres mil colones).

Con respecto al movimiento de pensiones vigentes al final
del período de 1982 y los müvim'lCntos originados por dife
rentes causas, ofrece información el cuadro siguiente.
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3.4.1. Inversiones:

Con respecto a estc asunto, se invirtieron recursos
materiales y humanos en la atención de las siguientes.
labores:

EDIFICIO ANEXO A OFICINAS CENTRALES:

Se acondicionaron varias oficinas que ocupan depen·

denci<l de la Institución mediante la construcción dc
paredes divisorias, que originó una erog<ición acumu
lada a fJl.057.000.00.

Con respecto a la inversión realizada en préstamos pa
ra particulares y empleados, el siguiente cuadro mues·
tra el movimiento financiero que se originó, sobrc la
totalidad de préstamos otorgados por destinatario y
provincia.

CUADRO No. 39

PRESTAMOS OTORGADOS A EMPLEADOS Y PARTICULARES, SEGUN PROVINCIA
SEGURO DE INV ALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

(Cifras en Miles de Colones)
Período: 1982

CONSTRUCClON COMPRA AMPLlACION TOTALES

PROVINCIAS
¡No. Casosl Monto No. casosl Monto ~o. Casosl Monto "0. Casosl Monto

TOTALES 282 fi 103.437,1 504 fi 116.298,1 92 fi 6.557,0 878 fi 226.292,2= -
SAN JOSE: Empleados 45 13.899,5 167 38.033,9 30 2.080,0 242 54.013,4

Particulares 138 53.892,0 143 36.173,7 36 2.830,0 317 92.895,7

ALAJUELA: Empleados 19 6.156,1 27 5.132,0 4 318,0 50 11.606,1
Particulares 8 3.215,0 3 608,0 3 186,0 14 4.009,0

CARTAGO: Empleados lO 3.326,5 41 8.775,5 3 118,0 54 12.220,0
Particulares 12 4.643,0 9 2.420,3 5 375,0 26 7.438,3

HEREDIA: Empleados 19 6.067,0 67 15.022,1 5 320,0 91 21.409,1
Particulares 20 8.366,0 26 5.753,6 1 70,0 47 14.189,6

GUANACAS· Empleados 2 988,0 3 525,9 2 90,0 7 1.603,9
TE Particulares 1 500,0 1 500,0

PUNTARE· Empleados 2 715,0 5 1.210,0 7 1.925,0
NAS Particulares 4 955,9 4 955,9

L1MON Empleados 5 1.419,0 8 1.187,2 2 70,0 15 2.676,2
Particulares 2 750,0 I 100,0 3 850,0

TOT A LES Empleados 102 fi 32.571,1 318 fi 69.886,6 46 fi 2.996,0 466 fi105.453,?
Parl ¡culares 180 70.886,0 186 46.411,5 46 3.561,0 412 120.838,5

FUENTE: Sección Sistemas de Crédito.
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CAPITULO IV

ESTADO FINANCIERO
DE LA INSTITUCION



4.1. ASPECTOS GENERALES:

Mediante la Ley No. 6577 publicada en La Gaceta de fecha
22 de mayo de 198 I , la Asamblea Legislativa de la Repúbli·
ca de Costa Rica decretó; que la Caja Cost3rriccnse de Segu
ro Social está inhibida de "REALIZAR OPERACIONES DE
PRESTAMOS DESTINADOS A LA FINANCIACION DE
GASTOS DE OPERAClON O ADMINISTRACION, DEL
FONDO DE CAPITALIZACION COLECTNA O DE RE·
PARTO Y VICEVERSA E IGUALMENTE HACER
TRANSFERENCIAS DE RECURSOS".

En virtud de lo anterior es evidente que la consolid3ción de
105 reCUrSos de Enfermedad y Maternidad e Invalidez, Vejez
y Muerte, que a continuación se presenta, se hará con el
único propósito de ofrecer la situación financiera de la Ins
titución, sin ignorar, por supuesto los aspectos legales ante·
riormcnte comentados.

Como se sabe, el BALANCE GENERAL CONSOLIDADO,
ignora el hecho legal de la personalidad jurídica l11depen·
diente y presenta todos Jos activos que la lnstitución posee
o controla y todas las obligadones a que esos activos están
sujetos. Sin embargo, por las razoneS expuestas en el párra
fo primero, es evidente que no se pueden utilizar recursos
de un régimen para suplir las obUgaciones del otro.

4.2. ESTADO DE PRODUCTOS Y GASTOS
CONSOLIDADO:

El cuadro A, que resume el Estado Consolidado de Produc·
tos y Gastos, muestra comparativamente los resullados eco
nómicos dc los períodos de 198 I y 1982 respectivamente.
Puede observarse como el total de productos en el año 1982
se incrementó en un 58.0 % con respecto a los logrados en
1981; este porcentaje se obtuvo como consecuencia del in
cremento logrado en los productos del Régimen de Enfer
medad y Maternidad que alcanzó a e1.856 millones de co
lones y a los correspondientes del Régimen de Invalidez,
Vejez y Muerte que obtuvo un aumento de ~554 millones
adicionales al período de J981 .
Con respecto a los gastos se observa un crecimiento porcen
tual equivalente a 44.1 % en el total consolidado, originado
principalmente por el incremento de los costos en el Régi
men de Enfermedad y Maternidad que alcanzaron la cifra
de qI.I48 millones de colones y los correspondientes al
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte que obtuvo un
aumento de t362 millones de colones.
Observemos como durante 1982, los gastos del Seguro de
Enfermedad y Maternidad representaron un 61.8 % de los
gastos totales consolidados.

El exceso de productos sobre gastos muestra un incremento
equivalente a un 122.9 % mostrando el Régimen de Enfer·
medad y Maternidad un aumento de rt7Q7.8 millones de co
lones l' el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de q In.5
millones de Golones.

CUADRO A

ESTADO CONSOLIDADO DE PRODUCTOS Y GASTOS
SEGUROS DE: ENFERMEDAD Y MATERNIDAD E INVALIDEZ, VEJEZ y MUERTE

(Cifras en Miles de Colones)
(Períodos 1981-1982)

DETALLE t981 % 1982 % VAR IACIONES
Absolutas Relativas%

Productos:

Enfermedad y Maternidad: 1ft 2.941.1 99 70,76 q¡4.797.205 73,05 fll.856.006 63,0
Invalidez, Vejez y Muerte: 1.215.519 29,24 1.769.876 26,95 . 554.357 46,0

Total de Productos 4.156.718 100,00 6.567.081 100,00 2.410.363 ;;8.0
gastos:

Enfermedad y Maternidad: 2.912.203 70,06 4.060.344 61,83 1.148.14J 39,0
Invalidez Vejez y Muerte: 512.101 12,32 874.008 13,31 361.907 71,0

Total de Gastos 3.424.304 82,3~ 4.934.352 75,14 1.510.048 44.1
Exceso de Productos s/Gastos:

Enfermedad y Maternidad: 28.996 0,70 736.861 11,22 707.865 24,4
Invalidez Vejez y Muerte: 703.418 16,92 895.868 13,64 192.450 27,0
I.uta.LE-x~deg tí' 732.4 I4 J7 ,62 l.63 2. 729 24 86 900.315 12:L2
Total general gastos yexcedentes 174.156.718 lOü.DO 1'l6.567.081 1mmo qpAIO.363 58,0

FUENTE: Sección Contabilidad General-Departarr,t>nto de Contabilidad.
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4.3. BALANCE DE SITUACION
CONSOLIDADO:

Con respecto a este estado (cuadro R.) se aprecia que du
rante 1982 el total de activo consolidado está formado por
un 33.6% correspondientes al Activo Circulante y un 66.4%
que corresponden al Activo Fijo. Desde el punto de vista
dc valores absolutos se aprecia un incremento de 1{; 1.526.7
millones en el Activo Corriente y q. 940.5 millones de colo
nes en el Activo Fijo.

El total de Pasivo consolidado en el año de 1982, está foro
mado por un 66.5% de Pasivo a largo Plazo y un 15.1 %
de Pasivo Corriente; en términos absolutos significa un au
mento de q 1,092.7 millones de colones en el Pasivo a lar
go Plazo y rt 268.4 millones para el Pasivo Corriente.

En lo que se refiere al Patrimonio se observa un incremento
equivalente a 129.8% al relacionar los valores de 1982 con
respecto a los de 1981. En términos absolutos la cifra re
presenta una suma equivalente a O1.106 millones de colo
nes.

CUADRO B

BALANCE DE SITUACION CONSOLIDADO
SEGUROS: DE ENFERMEDAD Y MATERNIDAD E INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE

PERIODO: 1981-1982
(Cifras en Miles de Colones)

DETALLE 1981 % 1982 % VARIACIONES
Absolutas Relativas

ACTIVO:
Activo Corriente: f/t 2.045.482 25,0 f/t 3.572.226 33,6 f/t 1.526,7 74,6
Activo Fijo: 6.125.607 75,0 7.066.083 66,4 940,5 15,4

Total Activo: 8.171.089 100,0 10.638.309 100,0 2.467,2 30,2
=

Pasivo y Patrimonio:
Pasivo corriente: 1.335.935 14,6 1.604.376 15. I 268,4 20,1
Pasivo a Largo ·Plazo*: 5.983.233 73,2 7.075.954 66,5 1.092,7 18,2

Total Pasivo: 7.319.168 89,6 8.680.330 81,6 1.361,1 18,6

Patrimonio:** 851.921 10,4 1.957.979 18,4 1.1 06, I 129,8

Total Pasivo y Patrimonio: . f/J 8.171.089 100,0 l!!1O.638.3D9 100,0 I/l 2.467,2 ~~

• Para efectos de pre5entación se incluyen el Pasivo a Largo Plazo, el grupo de reservas del Balance de Situación del Régimen de Invalidez,

••
Vejez y Muerte.
El Patrimonio que se incluye en este estado corresponde al propio del Seguro de Enfermedad y Maternidad.

FUENTE: Sección Contabilidad General~Departamentode Contabilidad General.
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CAPITULO V

REGIMEN

NO CONTRIBUTIVO
DE PENSIONES

POR MONTO BASICO



enel artículo 6to. de la sesión 0.5625 delll de junia del
ano 1982, dispuso variar a partir de! 1erO. del mismo mes la
base del cálculo de las pensiones del Régimen No Cuntribu
tivo a la suma d..:: q, 600.00 (seiscientos colones sin cénti
mos) mensuales.

5.1. ASPECfOS GENERALES:

Los recursos financieros del Régimen No Contributivo de
Pensiones, están constituidos por el 20%dc los ingresos to
t:tlcs del FONDO DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIG
NACIONES FAMILIARES, conforme a lo dispuesto en el
artíclIlo 410. de la Ley No. 5662 del 23 de diciembre de
1974.

En consecuencia,
del Reglamento
nos:

se reformó la redacción del artículo 12
respectivo, en Jos siguientes térmi-

Con el producto de los ingresos la CajJ constituirá un fondo
especial denominado "FONDO REGlMEN NO CONTRI
BUTIVO DE PENSIONES Y OTROS BENEFICIOS" con
tra el ..::uai hará recaer los pagos por concepto de pensión y
demás beneficios que se otorguen de conformidad con su
reglamento, así como el reembolso del costo neto en que la
Caja incurra por admjnistr¡¡r el Régimen.

Además, de la pensión IJS personas cubiertas tendrán dere
cho <l recibir todos Jos beneficios que se otorgan a la pobla
ción cubierta por el Seguro de Enfermedad y Maternidad
que administra la Caja, excepción hecha del subsidio eJl di·
nero, por cuanto dada su condición de pensionado, los inte
resados no pierden su ingreso por motivo de enfermedad.
Tendrán derecho además. al pago en d mes de diciembre,
de una mensualidad adicional.

Los fondos y recursos se adrninistrJnín con absoluta inde
pendencia de los correspondientes a los otros regímenes ad
ministrados por la Caja; en consecucnci::;, no pvdrán tomar
se dineros para sufragar gastos de otra naturaleza que no es
tén debidamente reglamentados.

" Las pensiones serán calculadas con base en la suma de
Q600 mensuales de acuerdo con los siguientes porcentajes:

a. 100% para el beneficiario con tres o más dependientes.

b. El 85 %para el beneficiario con dos dependíentes.

c. El 70% para el beneficiario con un dependiente.

d. El 60 %para el beneficiario sin dependientes y

c. En caso de dos o más ancianos unidos por cualquier
tipo de nexo que vivan juntos la Caja desjgnará a
uno de eHos como beneficiario y reconocerá a los de·
más en calidad de dependientes, a efecto de aplicar las
disposiciones contenidas en los incisos anteriores. La
aplicación de esta norma, no procede cuando se trate
de agrupamientos de ancianos, dispuestos por 1::1 propia
Caja para efectos de brindar un adecuado tratamiento
sociaL"

En consecuencia lo anterior significa una revalorización en
los siguientes términos.

El reglamento actual del Régimen 1 o Contributivo de Peno
siones rige a partir del lero. de setiembre de 1982 y fue
aprob<.:do por la Junta Directiva de la Instüuciór. en el artí
culo 7 de la sesión No. 5647 celebrada el 26 de agosto de
1982.

No. de Beneficiarios
Monto de Pensión

al 30 May. 82 - A partir I Jun. 82

5.2 INGRESOS ORDINARIOS:

El sistema que comentamos garantizi:! a los pensionados los
mismos derechos y tos mismos b~ncficios que genera el Se·
guro de Invalidez, Vejez y Muerte o sea, atención médico
hospitalaria, prestaciones en dinero y el aguinaldo.

Los productos Ordinarios durante el año 1982 alcanl'~aron

la suma de fI 286.458.561.24 (doscientos ochenta y seis
millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil qUinientos
sesenta y un colones, con venticuatro céntimos). El cuadro
siguiente desglosa por tipo de ingreso y por ll1t:s a que
corresponde.

En su artículo 6to. el reglamento que regula los beneficios
del Régimen No Contributivo dice textualmente; al referirse
al ingreso de beneficiarios:

"A las personas ;.\ quienes se califique CO'TIO posibles benefi
ciarios del Régimen según lo dispuesto '~n el capítulo lero.
de este Reglamento, se l~s hará un csttld~o socio-económico
por medio de la Unidad de Trabajo Sociai correspondiente,
para determinar si Uenan las condiciones que sf'llaia el artí
culo 2c!o. de este Reglamento. Los interesados podrán ges
tionar su pensión ante la Sucursal de la Caja, más cerca a su
domicilio,"

En curtlplimicnto de lo anterior es indjspensable que h<lya
un grupo de trabajadores sociales dedicado a tiempo como
pleto <i la atF;:nción de los trámítes de pensión de este siste
ma. así como el de los otros programas relacio!lados con el
Seguro de Invalidez, Vejez y Muerte y cun los programas r~

lativos a la vejez en general. Por lo an terior el 19 de no
viembre el Subger~'nte Métiico envió al Director de Servicios
Institucionales la lista de hJs personas quc tücfun seleccio·
nadas para intcgr<lrsc a este programa ell cada U!la de las Di
recciones Administrativas Regionales. La Junta Dir~ctiva

o

2

3 o más

(l300.00

350.00

425.00

500.00

p60.00

420.00

510.00

600.00
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INGRESOS ORDINARIOS OBTENIDOS DURANTE EL AÑO 1982

MES Recargo sobr~ Impuesto de Ventas fmpuesto de Ventas TotalPlanillas Aduanas ResponS:J.bles

Enero ft 10.067.%9,39 ft 4.647.076,45 ft 8.182.364,71 ft 22.897.137,55
Febrero 8.144.030,25 4.363.222,90 7.856.344,23 20.363.597,38
Marzo 12.710.794,32 5.432.766,12 7.613.471,34 25.757.031,78
Abril 9.797.685,85 4.636.252,81 6.933.352,08 21.367.290,74
Mayo 12.314.968,55 6.121.229,63 5.871.589,93 24.307.788,11
Junio 11.104.239,94 5.337.540,74 6.345.093,25 22.786.873,93
Julio 11.587.530,76 5.396.952,14 9.226.334,80 26.210.817,70
Agosto 11.930.997 ,64 6.687.682,43 5.995.313,89 24.613.993,96
Setiembre 14.074.128,24 6.153.398,04 8.697.565,91 28.925.092,19
Octubre 14.486.906,88 7.456.]54,98 21.943.061,86

oviembre 15.715.496,66 8.531.096,39 24.246.593,05
Diciembre 11.768.123,38 11.271.159,61 23.039.282,99

TOTAL ftI43.702.598M 11l48.776.121,26* ft 93.979.841,12 ft286.458.561,24

* El Impuesto de Ventas, Aduanas no muestra los ingresos de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1982, por motivo de haberse
formado la Caja Unica, por tanto no se recibieron en este año.

Los ingresos del Régimen para 1982, están distribuidos así:

Recargos s/planillas 50,16%
Impuesto Ventas Aduanas 17,03%
fmpuesto Ventas Responsables 32,81 %
Total 100,00%

FUENTE: Sección Contabilidad General. Depto. de Contabilidad.

5.3. EGRESOS ORDI ARIOS DURANTE LOS
AÑOS 1980, 1981 Y 1982:

Los egresos del Régimen No Contributivo de Pensiones se
encuentran dcsgJosados en los siguientes rubros:

Pensiones no Contributivas, Servicio Médico Hospitalario,

Servicio de Administración, Décimo Tercer Mes y Pensiones
Complemento a Invalide7.. Este último rubro únicamente se
contabilizó hasta el año 198 J, a partir de Enero de 1982 el
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte se hizo cargo de este
complemento.

El cuadro que sigue muestra los egresos ordinarios efectua·
dos en los últimos tres años.

CONCEPTO
1980 1981 1982---------,------------,.-----------

MONTO % MONTO % MONTO %

Pens. No. Contrib.·
Servo Med. Hosp.

Déc. Tercer Mes.

Servo Admón.

Pens. Comp. l.V.M.

TOTAL

ftI26.068.755,00
13.655.129,58

11.010.302,20

5.146.670,00

6.022.300,60

ft161.903.157 ,38

77,87 l't127.160.935,00
8,43 13.750.494,68

6,80 10.930.600,35
3,18 5.840.000,00

3,72 5.946.055,41

100,00 l't163.628.085,44

77,72 l't138.638.975,00
8,40 14.903.643,61

6,68 12.833.640,00
3,57 6.533.000,00

3,63

JOO,OO l't172.909.258,61

80,18
8,62

7,42
3,78

100,00

* El cuadro No. 40 amplia esta información.

FUENTE: Estado de Productos y Gastos Régimen No Contributivo al 3I-Dic. 82.
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Es conveniente hacer las siguientes observaciones:

a. El lUlal de (ifras correspondientcs a lus gastos en pres
tacioncs en dinero (Pensiones no Contributivas, pen
siones Compkmento a Invalidez y Aguinaldo) ha ost.:i
lado durante estos tres anos entre 88.39% a 87.60% ,
notánLluse un breve dccr~cill1iento en el períotlu: a sa
ber 88.39% en 1980.88.03 en 1981 y 87.60 en 1982.
Es importante aclarar que cn 1982 el porcentaje debió
akall/.ür a un 87,90 % , pero al no cancelarse las P¿n
sioncs Complementarias pcr este Régimen lógicamcnte
produjll didlO dccn.:(imicllto.

Sin clllb<lrgo, an<llizalldo por separado estos rubros ob
servallloS que las peJlsiones \0 Cuntributivas han cxpe
rimen1<H..Io un dccrcdmicJltu porcentual entre 1m ailos
1980 y 1981, para I..:rCcer en el ¡}Ih> 19S2, 77 .X7 % cn
1980.77.72% en 1981 y para 198280.18%.

Las PC!lsiolll,,'s COlllplcmelltarias de lnvulidez. Vejez y
Muertc del total de gastos en 1980 eOIl relación ti 1981,

descendió del 3,72% al 3.63 %. Convienc aclarar que
para 1982 estc complemento lo absorbió bs Pensiones
de IVM., por lo que se procedió ¡:¡ d,lf por cancel:JJa IJ
ClIenta a Invalidez de :)arte del Régimen No Contribu
tivo al31 die. 1981.

b. El porcentaje del total de gastos destinado a servicio
~'l~dico Hospitalario fuc para el año 1980 de 8.43%de
creció pan.l 1981 a 8.40%y creció para 1982 a 8,(1'2 %.

c, Los gastos administrativos representan en el aill> 1980
3.1 S %dcl total Je ]05 egresos, en 1981 subió a 3.57 %
y paról 1982 creció nuevamcnte a 3.78 %.

5.4. SITUACION FI ANClERA, INGRESOS
VRS. EGRESOS;

1\ continuación se cumpanlll lus ingresos I..:orrespondielltcs a
los alios 1980. 1981 Y 1982 COIl lus egresos reali7..adlls en
cada uno de esus alios.

COMPARAClO E TRE INGRESOS Y EGRESOS REALIZADOS

DET,\ LLEi A:':O:

Prolluctos

Productos Ordinarios
Otros Productos

TOTAL PRODUCTOS

Gastos

Gast os Ord inarios

Otrns Gnstos

TOTAL CASTOS

• Ex ceso de los productos
sIlos gastos

19~O 1981

r¡¡ 145.501462.84 fJ 172.295.935,34
824.334.73 440.875.04

146.325.797,57 172.736.810.38

161903.157.38 163.628.085.44
2.075.43 4.645.04

16 i.905.232.81 163.632.730.48

( 15.579.435.24) 9.104079.90

1982

fJ 286.458.561,24
4.951.994,82

291.410.556,06

172.909.258,61
200,04

172. 909.458,65

118.501.097,41

'" I·.nue par~ntcsis S(' denotan las cifra, nc~ativa.<i.

FUFNTE: S('c\.'ion Contabilidad Gl'ner::l!. D...'p!O. d\.' Conlabilid3d.

5.5. RECURSOS DISPONIBLES AL FINALIZAR
EL AÑO 1982;

El H,d'"lCe de Silllaeióll al 31 de dieielllbrc de 198c del Ré·
gimcl1 no Contributivo de Pensiones, IlUS repurta quc el P:'I
trimunia tUlal asciende :J a 150.214.799.86. de los cuales
a¡ 13.000.000.00 corresponden a la Reserva reglamelltaria
para I..:Or.tillgL'lI.:i:'IS. Lo :lllteriur IlOS indica que sin tocar la
rCSCIV;t al 31·Jic·o~. este R~gilllen tiene recursos disponibles
por C7137.c I~. 79l).~6.

Tamhién ohs.::rv<l11los en cste b:.danL:c de Situación, que al
31 de dkic!11hrc de 1982 por caJa ([ 1.00 de P:.Isivu que tic-

Be el R~gime]\ a Cortu Pla/..u, se dispone Jc f. 7.74 de Acti
vo para hacerle frente a la dl'lHla aClIlllul<lda.

Al 31 de diciembrc de 19R2 cJ Régimen l:S propietario del
87.09 % de SLlS Activos y L'J 12.9%rcstantc le pertenccen a
sus al,;rccuores.

Dentro del Al'tivo aparecen (/ 76.606.250.00 cumo Inver
sión en Ct'rtifi~aJus de Depósito ;l Plalo y en Bonos L1~ Es
tabilizadón Monetaria a Ull interés que oscila entr~ un
1H.5 % a un :?4.S % anual. cun el ubjeto Je nü teller dinero
()ciusu.
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REGIMEN NO CONTRIBUTIVO DE
PENSIONES POR
MONTO BASICO

PASIVO Y PATRIMONIO

PASIVO

BALANCE DE SlTUAClON AL
31 DICIEMBRE DE ¡ 982

(EN MILES DE COLONES)

Pasivo Corriente
Seg. de Enf. y Maternidad
Deduce. Renta p/pagar
Pens. Acum. pjpagar

9492
2

12.776

022.270

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE: ~ 172.485

Total Pasivo . . 22.270

Total Activo. . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . .. 1'172.485

TOTAL PATRIMONfO .

Total Pasivo y Pat;imonio ............•..

PATRIMONIO
tlanco Nacional de Costa Rica Cta. Ctc
Inv. Bonos e/Pacto Retrae.
lov. Bonos Refund. Deuda Interna
Inv. Bonos Estah. Monetaria
rov. en Certif. de Dep. a Plazo
In!s. Aeum s/Bonos
Ints. Acum. s/Bonos Rel. D. Interna
Ints. Acum. s/Cef¡jf. Dep. a Plazo
Recargos s/Planillas Ac. p/eobrar
Imp. Ventas Aeum. p/eobrar

17.755
250
101

15.000
61.606

778
10

1.594
57.966
17.425

Patrimor¡jo:

Patrimonio Ord. acumulado
Reserva pjcontigcncias

137.215
¡r 13.000

¡r 150.2J5

~¡50.2¡5

1'172.485
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CAPITULO VI

HECHOS NACIONALES
E INTERNACIONALES
DE INTERES GENERAL



PRIMER SEMINARIO SOBRE CANCER
GASTRICO

Dos Médicos Costarricense, Dr. Jorge Salas Cordero y Mario
Miranda Gutiérrez, participaron cmno profesores invitados
en el Primer Seminario de Cáncer Gástrico que se efectuó
en el Hospital Santo Tomás de Panamá, del 2 al 3 de abeH
de 1982. Se les distinguió de esta manera,los esfuerzos rea·
liZ3dos en el campo de la investigación científica de los
problemas del c~ncer gástrico, ye.: que Costa Rica,junto con
el de Japór. y algunas zonas de Colombia ocupa la frecuen
cia más alta de esa enfenncdad a nivel mundial.

CUARTO CONGRESO REGIONAL DE CIEN·
CIAS MEDICAS

Realizado en el Hospital De. Enrique Ba!todano Briceño, de
Liberia Guanacaste. entre el 28 al 31 de julio de 1982, en él
participaron especialistas procedentes de los principales hos
pitales del pa Ís. Con participación de las Presidencia Ejecu·
tiva, de la Subgercncia Médica y la Dirección del Centro de
Docencia e Investigación, se analizaron 42 temas que abar·
caron las áreas <le más relevancia cientifica, en el ejercicio
de la Medicina en Costa Rica.

JORNADA DE ADIESTRAMIENTO PARA ME
JORAR LA ASISTENCIA A LA POBLACION
ANCIANA

Durante el mes de setiembre de 1982 se llevó a cabo un ci·
elo de jomadas de adiestramiento en esta importante área~

organizado por el Centro de Capacitación e Información
sobre la Tercera Edau del Seguro Social.

Fueron sedes de este programa los hospitales Dr. Raúl Blan
co Cervantes, Nacional Psiquiátrico, el centro diurno de an
cianos que funciona en el Hospital San Vicent~ de Paúl, el
Hogar de Ancianos de la provincia de Heredia y el Club de
Jubilados de Goicoechea.

El Temario abarcó la revisión de aquellos procedimientos
básicos que se usan para facilitar a los ancianos la integra
ción en equipos de trabajo en los hogafcs y comunidades,
mediante la aplicación de la laborotera¡.ia que les dará la o
portunidad de aprender una nueva activi lad o de ejercitar la
que hayan tI.mido a 10 largo de sus vidas.

PRIMERA JORNADA SOBRE TRATAMIENTO Y
REHABIUTACION DEL PACIENTE ALCOHO
LICO

Con la colaboración de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), los días 3 y 4 de noviembre se realizó la primera
jornada educativa para Auxiliares de enfennería que sirven
en el Ministerio de Salud, Instituta Naciom! de Seguros y la
Caja Costarricense de Seguro Social.

Con el próposito de instruirlas acerc,ü de la rcsponsabj¡jdad
que les incumbe en el tratamiento y rehabilitación del pa
ciente Alcohólico.

Fue inaugurada por el Subgerente Médico de la Institución
y ea ella participaron alrededor de 300 trabajadores profe
sionales que se reuniCíOn en el Auditorio principal del Hos
·pita! México.

ANALISIS DE LA PROBLEMATICA DE LA
EDUCACION SEXUAL EN ADOLESCENTES

Del 8 al 12 de noviembre funcionarios de varias institucio
nes encargadas de la salud en todo el Continente, analizaron
la problemática de la educación sexual para los adolescen
tes; con el propósito de fijar y unificar políticas en este
campo.

Se contó con la presencia del Presidente Ejecutivo, Subge
rente Médico y del Director de! Cent.ro de Docencia e Inves
tigación en Salud y Seguridad Social.

La jornada fue organizada. por la Caja Costarricense de Se
guro Social y ia Agencia Internacional de Desarro!lo (AID),
con la participación de delegados especialistas de otros paí
ses, e-specialmente de Centro América y del Caribe. Los
temas fueron discutidos por Médicos, Sociólogos y Trabaja
dores Sociales, que deHniaron los Métodos más adecuados
para llevar a los jóvenes un mensaje sobre la juventud res
ponsable.

·La foto re¡lstr3 parte de los act". d. 1"."'t~racI6nde bI problenútl.
Cil de la Educación Sexua.l en Adolescentes.

Aparecen de izquierda .1 derec::ha: La CJe_ Ttlals Castro, Asesora de
Trabajo Social; Dr. Saeed Mekbel Aehlt, Sub-Ge~nte M6dieo de la
Institución, Anne Terbergh, Dire(;:tora Ejecutiva de la De\.'"elepment
Associ .. ter fnc., y el Dr. Orlando Jarnnillo. Director del Centro Na
cional de Docencia e Investis:aclón en Salud y Seguridad Social.

PRIMER CURSILLO SOBRE ACTUALIZACION
EN PEOlATRlA

Del 15 al 17 de abril, en el auditorio del Hospital Nacional
de Niños, se llevó a cabo el primer cursillo de actualización
en pediatría, con la cooperación de tres Médicos en la Uni
versidad de Virginia. En vista de lo anterior se establecerá
tln programa de becas, con la universidad de Virginia, para
facilitar la capacitación de los pediatras nacionales.
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XXXII REUNION DEL CONSEJO SUPERIOR DE
LA ASOCIACION DE INSTITUCIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL DE CENTRO AME RICA y
PANAMA.

El 29 de junio, en lluestras instalaciones centrales,
se \levó a cabo la reunión del Consejo Superior de
la Asociación de Instituciones de Seguridad Social
de Centro América y Panamá, (AISSCAP), nom
brándose como presidente de la misma al doctor
Guido Miranda Cutiérrcz.

En la misma se ratificó el convenio multilateral de
prestaciones médicas recíprocas entre las institu
ciones de Seguridad Sociz.i del área. La vigencia de esta a
cuerdo se fija a partir de1 29 de junio de 1982; establece
que los Jcrcchohabientcs cie cada una de las instituciones de
la Seguridad Social del Istmo Centroamerianu, signatarias
de este acuerdo, que se encuentran transitoriamente en los
países de Centro América y Panamá, tendrán derecho a
prestaciones médicas en los riesgos de enfermedad común,
accidente común y de trabajo en el riesgo de maternidad, en
la extensión, forma y condiciones establecidas en las leyes y
reglamentos de la institución que otorgue las prestaciones.

El DR. Guido MI~nda. Presldanta Ejecutivo da l. Caja cost.,rlctns.
de Seguro Social, recibe de parte de altos funcionarios de AISSCAP
(Asociación de Instituciones de Seguridad Social de Centroamérica y
Panama), la cinta que lo acredita como Presidente de este importan
te organismo. Observan el acto, el Ministro de Salud, Dr. Juan Ja
ramillo, Lic. Carlos Guillermo Schmidt. Auditor de la Caja y dorb
Cecilia Tristan miembro de la Junta Directiva de la Institución.

COOPERACION TECNICA EN EL CAMPO DE
LA DOCENCIA POR PARTE DE LA ORGANI
ZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD
SOCIAL

La OrganiL.ación Iberoamericana de Seguridad Social
(0.1.5.5.), y la Caja Costarricense de Seguro Social, firma
ron un acuerdo el 29 de junio mediante el cual, la primera,
prestad ayuda para el desarrollo de programas y acciones
de cooperación técnica, tant.o de ámbito nacional como de
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subrcgional centroamericano. ucstra Institución <lportará
las facilidades instaladas con que cuenta en IllJteria de do
cencia.

Los programas y <leciones comprende: envíu de expertos
para el asesoramiento específico en aquellos aspectos que
solicite la Caja, organización y desarrollo conjunto de cur
sos de capacitación y p-::rfccciunamicnto de profesionales y
especialistas de seguridad social, además. del desarrollo de
seminarios, simposios, reuniones y bct:as .a flUlCionarios y
técnicos de la Caja en cursos de capacitación en el centro
internacional de la O.I.S.S.

IMPORTANTE COOPERACION TECNICA
OFRECE LA UNIVERSIDAD DE BAYLOR AL
SEGURO SOCIAL

En el mes de Diciembre un distinguido grupo dc cspcciaEs
t¡¡S y caleddlicos del Centro Médico de la Universidad de
Baylor Dal1as, Texas ofrecieron a la Caj<J y al Ministerio de
Salud, su cooperación en distintos campos dc la medicina.

Esencialmente los programas consisten en pruulOver el in
tercambio médico general y asesoría en varias álcas, yade
más educación cuntinua especial para profesionales en cien
cias médicas.

IMPORTANTE EQUIPO FUE DONADO AL HOS
PITAL DE LlBERIA

La Fundación Nacional de Y1arc<lpasos de San Diegú Cali
fornia. por medio de su Presidente el sellar Richard CarteL
ha donado varios miles de dólares ('n equipos médico al
Hospital de Libcria.

El primer embarque de equipos hacia HueSITO país fue de un
monto aproximado a los 570.000 (Setenta mil dólJrcs).

Hasta el momentu se hün realizauo varios envío~ de instru·
mental entre los que se pueden citar; lámparas para salas ue
operación. rectoscopios, monitores para cuidados intL'nsí
vos, incubadoras y una gran variedad de instrumentos
modernos que favurecen el diagnóstico y atención de los pa
cientes.

_.'

Vista parcial del Equipo Médico donado por el Presidente de l.
Fundación Nacionill de MARCAPASQS de San Diego, CalIfornia, Sr.
Richard Carter, al Hospital Dr. Enrique Baltodano de Liberta.



LA FUNDACION "HERMANOS PARA HERMA
NOS" DONA L\1PORTANTE LOTE DE EQUIPOS
QUIRURGICOS y MEDICAMENTOS.

Una importante donación de medican"\entos, equipos y ma
teriales médicos por un valor de (.2.5 millones, hizo la fun
dación "HERMANOS PARA LOS HERMANOS", con sedc
en Pittsburgh, Estados Unidos.

Consiste en instrumental odontológico, lámparas para salas
de cirugía, mesas para uso en las unidades de cuidados in
tensivos, materiales para áreas de hospitalización y un lote
de medicamentos de consumo constante.

La entrega la realizó el doctor Manuel Cortés, representante
de la Fundación en Costa Rica, al Presidente Ejecutivo de la
Institución.

La foto....fl. m....tra parte" la donael6n de equipo m~dico que
hieleu a la IItstltuci6n, la fundación "HERMANOS PARA HERMA·
NOS".

SE INSTALA LA PRIMERA BIBLIOTECA DE
SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL QUE FUNCIO
NA EN EL PAIS.

La Fundación "HOPE" de Estados Unidos donó 22 Iliblio
tecas cada una de 200 volúmenes, entre los que figura una
para la rama de odontología y otca para los estudiantes de
medicina. Esta donación pasará a formar parte de la prime·

Vista parcial de la donación de textos de medicina, hecha por la
Fundación "HOPE" para la Instalación de la primera Biblioteca de
Salud y Seguridad Social, que se encuentra ubicada en las ¡nstalacio
nes de' antiguo Hospital Neuro·Psiauiátrh:o "CHAPUI".

la Biblioteca de Salud y Seguridad Social, con la cual se
pretende agilizar y modernizar todo el sistema de investiga
ción e información médica. Estará ubicada en las instala
ciones del antiguo hospital "CHAPUl", donde fungirá como
ce"ntro principal de documentación.

CONVENIO INTERNACIONAL DE REHABILI
TACION (O.C.I.R.)

O.C.I.R. es el ente de enlace y coordinación entre las insti
tuciones nacionales y extranjeras que se dedican a la rehabi·
litación. En marzo, se firmó un convenio entre los Depar
tamentos de Salud y Educación Física de la Universidad de
Costa Rica y de la niversidad del Estado de Michigan, con
participación del Ministerio de Educación Pública y la Uni
versidad Nacional. En dicho convenio, O.C.I.R. contribuye
al avance de la Educaclón Física adaptada para los niños
excepcionales en el país: así como a una coordinación inte
ristitucional entre los entes nacionales dedicados a c~ta pro·
blemática.

ESTADO DE PROYECTOS

Diagnóstico y propuesta de un modelo pre-vocacional oe re
tardo mental para una área urbana de Costa Rica.

Su propósito consistió en estudiar aspectos signific<:ltivos re·
lacionados con la suficiencia vocacional de los retardos
mentales del país, mediante un examen concreto del desa
rrollo de los talleres pre-vocacionales en el Sistema de Edu
cación Especial.

Proyecto de Maestría en Rehabilitación Integral

Este proyecto lo realizan la Universidad de Costa Rica y el
Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial,
con el apoyo de la Oncina del Convenio Internacional de
Rehabilitación.

Siendo el programa a nivel de maestría, se pretende formar
el educando como investigador, competente, Illediante cur
sos especializados y la realización de una investigación de
tesis.

Proyecto de tecnología apropiada para los minusválidos

Este proyecto se propone mejorar la calidad de vida de las
personas minusválidas en Costa Rica, mediclllte la promo
ción de habilidades vocacionales y de vida independiente, a
fin de beneficiar a grupos minusv<Ílidos y sus f¡,¡milias.
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Es patrocinado por los Compañeros de las Américas para la
Rehabilitación y la Educación Especial (PREP).

En junio se concluyó la primera etapa, habiéndose cumpli
do con todos los objetivos consignados en la propuesta ini
cial.

Test Lika para la determinación de problemas auditivos a
temprana edad

La investigación realizada a este respecto, demostró, que las
pruebas utilizadas en este test le permiten de manera senci·
lla detectar en forma temprana, signos que conduzcan a Un
diagnóstico eficaz en caso de sordera en los niños.

PROGRAMA SOBRE EDUCACION FISICA PA
RA NIÑOS MINUSVALIDOS

Este programa se propone brindarle a los profesores y estu
diantes de educación física interesados en la problemátjca
de los niños excepcionales, la oportunidad de adquüir co
nocimientos especializados en esta área, bajo la supervisión
de técnicos nacionales y con la asesoría directa de represen
tantes de la Universidad de Michigan. La implementación
piloto de este programa, primero en su género a nivel na
cional, incluyó las siguientes actividades durante el afio
1982:

a. Firma de un convenio auspiciado por O.C.I.R.entre la
UNIVERSIDAD DEL ESTADO DE M ICHIGAN y LA
DE COSTA RICA, contando con Ja participación de la
Universidad Nacional y del Ministerio de Educación
Pública.

b· Realización de un taller de asesoría al equipo técnico
nacional y otro de fonnación de profesores y estudian
tes de educación física en el país.

c· Implementación del programa en Escuelas de Enseñan
za Especial y aulas diferenciadas durante un período de
12 semanas.

d. Realización de un taller de evaluación del programa y
redacción del informe final correspondiente.

PLAN DE REHABILITACION INTEGRAL DEL
PACIENTE CON CANCER

Proyecto cooperativo entre el Consejo Nacional del Cáncer,
la Oficina del Convenio lnternacional de Rehabilitación y el
Centro Universitario para la rehabilitación internaciona1.

Este proyecto contará de las siguientes etapas:

a· Establecimiento de un comité interdiciplinarjo para la
prevención y rehabilitación del cáncer.
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b· Documentación de la necesidad nacional de esta área, a
través de una investigación básica con el equipo interdi
ciplinario, bajo la asesoría de la Oficina del Convenio
Internacional dto Rehabilitación.

c· Traducción y entrega del documento a la Unjversidad
del Estado de Michigan.

d· Enlace con centros y profesionales apropiados de ayu
da internacional al proyecto.

e· Definición de intercambios y actividades concretas de
ayuda externa.

f· Participación del área centroamericana y del caribe
como beneficiario del proyecto.

TALLERES SEMINARIOS Y CONGRESOS DE
REHABILITACION

Durante el año de 1982, la Oficina del Convenio Interna
cional de Rehabilitación organizó y participó en las siguien
tes actividades.

1. Laboratorjo Aplicado para la Orientación de Jóvenes y
Adultos Sordos.

2. Programas sobre Educación Física para Niños Minusvá
lidos.

3. Seminario sobre la Integración del Estudiante M.inusvá
lido al Sistema. de Educación Regular.

4. Taller sobre Trastornos Emocionales.

5. Taller de Postgn:do para el Programa de Maestría en
Rehabilitación Integral.

6. Curso sobre Principios Fundamentale.s de la Rehabilita

ción Profesional.

7. Jornada de Capacitación de la Unjón de Instituciones
Privadas de Atención a Menores.

8. Sesión Clínica de Medicina Psicosomática y Psicología.

9. Seminario Internacional de Compañeros de las Améri·
caso

10. Primera Concentración Regional de Orientadores de
Guanacaste.

l'. Primer Congreso Mundial de Derechos Humanos.
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